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iOS' , J T Tl + î-îom cin • P®^o éstos continuaban ayer á última 
■ X rOVCCtiOS Cío U1 bl dillClJ. bastante excitados.

V __ ; Anoche ileararia máa fuerKa á nn

hora

I

.ptw

libíQ

'^roj^ectos discutiéndo- ? población, 
siendo el de arriendo '

Anoche i legari a más fuerza á aquella
Continúan estos 

la aten- ; dé las aduanas, ei .
¿r imnarcial, El (flobo, La Justzcza, El ) 

Ei Seraldo, son los periodicos ;
«hora, que ven estos proyectos con j

rríás zozobra. . .
otros colegas, reservan aun su opinion. ?

-Los ministeriales los aplauden, aunque ;
dAdon gran entusiasmo.

-, . '^La Epoca dá esta noticia concreta sobre 
—la recogida de los billetes pequeños:

' «Aunque en el Consejo de ayer quedó 
apróbado el decreto que mañana se sonie- 
twá á la firma de la Reina Regente, sobre 
recogida de los billetes pequeños que el 
Banco Español de la isla de Cuba emitió 
por cuenta o.- Tesoro, se acordó gu«.rdur 
«serva sobre los términos, plazos y con 
piones en que se hará esa operación has- 

que se publique en la Gaceta, á fin de 
i, .licitar todo motivo de agio y abuso.»

■' Así este decreto como los demás los co- 
•Gjj^eremos pronto, porque el Sr. Romero 
¿Iwbledo lo llevó ayer á la firma de la

se»

i.

superfina^

as aguas del Canal.
; A peijur de las seguridades del Sr. Bosch 
• en ei blindo publicado ayer, de que pue- 
i den beberse con absolunta coeflanza las 
) aguas del Lozoya, algunos médicos atri- 
i huyen los cólicos padecidos estos dias á 
í ias'malas condiciones de dichas aguas.
I Tampoco están conformes todos los mé- 
j dicos con la opinion del ilustrado jefe del 
i Laboratorio municipal Sr Garagarzá, res- 
i pecto á las causas que han producido el 
; mal gusto que se notaba estos últimos días 
s en las aguas, del Lozoya; pero sea de ello 
1 lo que quiera, es digna de la mayor cen- 
i sura la imprevisión del alcalde, que no ha 
6 tomado medidas de ningún género para 
j avfeTiguiïrla verdad y tranquilizar td\v^ 
; cindario en punto tan imnortants como es 
I la salubridad ó insalubriáad de las aguas, 
I hasta que los periódicos han tomado car- 
j tas en el asunto.
I Solo les faltaba á los vecinos de Madrid

E0]!
sradamçE

»@et8 
San Mails 
sio Meé 
nportaiili

Juina. _
-Según SI Imparcial, el Sr. Somero Ko- 

bledo lleva, á más de los decretos ya enun- 
ci<do3, G*ro sobre de-^^imortizacion de bie- 
116b nací nales en Cuba.

Sobre el arriendo délas aduanas, conti
núan creyendo bastantes personas que 
quedará efecto por falta de postores; y 
toriavia ayer personas íntimamente liga
das al Bíitico Colonial afirmaban pública 
ipente que no piensan aspirar á este nego
cio directa ni indirectamente.

En cambio, se habla de otras combina- 
cjpnes para presentarse en el concurso.

Ya iremos viendo, sin embargo, lo que 
ocurre.
vMientras tanto, no hubiera sido ocioso—

que sobre las muchas enfermedades que 
ya padecen por el punible abandono en 
que tiene el Ayuntamiente la higiene pú
blica, beban desde ahora el agua con es s 
crúpulo por no tener confianza en que 1 
cumpla con sus más elementales deberes s

usaban el conde de Egmont y el famoso 
duque de Alba, pendía un manto de ter 
cíopelo color azafran, cuyos iados presen
taban el bordado riquísimo ya mencio
nado.

Finísimas plumas emarillas rodeaban el 
borde del cuello, y el delantero del vesti
do que, como el cuerpo estaba hecho do 
brocado amarillo, veíase rodeado, lo mismo 
que. toda la falda, de una guirnalda de esas 
preciosas rosas amarillas que los franceses 
llaman d'or.» Grandes caídas de cin
ta de raso de i mrsmo color pendían gracio
samente sobre la cola de éste vestido, sin 
disputa uno de los más'soberbios que ha
yan podido admirarse.

Preciosa también y de gran valor era 
una bata que á continuación hallábase ex
puesta. En su confección eotraban en gra
cioso desórden los encajes, las cintas,- el 
terciopelo y el brocado. La larga cola era 
de esta última tela, color verde claro, y el 
delantero, todo de raso rosa, cubierto de 
unagasa salpicada de motitas. Da las man
gas, muy huecas, partian unos asombrosos 
encajes de Flandes, que, corriéndose hácia 
la espalda, descendían en airosa cascada 
sobre la cola, entre cuyos pliegues veíanse 
unas tiras de terciopelo verde, que daban 
un aspecto de gran riqueza y elegancia 
cuando ai moverse para andar se entreabre 
la falda.

mañana según creo, ha de unirse en ma
trimonio al jóven marqués d'Harcourt. Los 
duques de Aumale y de Chartres, querien
do demostrar públicamente su estimación 
y simpatía al jefe de la derecha realista de 
la C mara, acudieron presurosos desdésus 
regias residencias en Chantilly y Saint- 
Firmin, para estampar su firma al pié del 
contrato matrimonial, y ofreciendo á la 
desposada, que lucía ese dia preciosa toi
lette color de rosa, magníficos presentes.

8on estos tan ricúAy tan numerosos, 
que necesitaría un espacio de que no pue
do disponer para dar cuenta de eil s á mis 
lectores; sin embargo indicaré algunos, 
empezando por los del novio, como es de 
rigor. Consisten éstos en un collar esplén
dido, formado por tres hilos de riquísimas 
perlas y un broche de brillantes; una 
Diere de enormes brillantes antiguos; una 
diadema toda de brillantes, figurando és- 
pigss; un gran alfiler débrillantes que cu
bre casi todo el delantero del cuerpo, y 
por último, las sortijas de boda, pieles y 
encajes antiguos De sus más cercanos pa
rientes, la linda desposada ha recibido un 
magnífico collar de brillantes y rubíes; 
dos preciosos carruajes, un coupé y una 
victoria; una rivière y una aigrette, asom
brosas por el mérito de sus brillantes; un

la autoridad municipal

iyresioii al eafigien «?ihb.

El cuello, altísimo y tal como lo usaban 
las grandes señoras de los pasados siglos, 
cuya parte inferior del rostro casi desapa
recía entre las rizadas golas, era de tercio- 

s pelo verde forrado de rosa.

En el ministerio de Marina se nos ha fa | nosSeJan?e^°era^de^^piftn¿i?S'°'^°
• - - - - i nos eiegaoie, era ue terciopelo gris y azul

i tornasolado, adornado con lindísimas pa- 
I samanerías de cuentas de todos colores, 
I de las cuales el cuerpo del vestido se veia 
I totalmente cubierto.

I ramo para el pecho, todo de brillantes an- 
I tiguos; una pulsera de esmeraldas y bri- 
I liantes; un necessaire de viaje con los ac- 
a cesorios de plata; gr-ndes candelabros del 
I mi.smo metal;servicios de té, bandejas, jar- 
I ras, todo do plata; un escritorio del si- 
I glo XVIII, é infinidad de alhajas y precio

sidades, cada una de las cuales lleva tras
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^,el arriendo se estima solo como un re- í 
curse extremo—que se hubiera elegido 
<xm esmero un personal idóneo para evitar 
t»l extremidad.

Contra las patentes de alcoholes
' Los gremios de ultramarinos y vende

dores de vinos y aguardiantes, y cuantos 5 
industriales están obligados á pagar el í 
nuevo impuesto, han acordado adherirse á 
las decisiones del Círculo de la Union Mer- | 
cantil y de la Cámara de Comercio que, 
cpmo saben nuestros lectores, han protes 
tfitío enérgica pero respetuosamente ante 
Ins poderes públicos contra la aplicación 
de las nuevas p tentes.

Si el gobierno, desatendiendo las quejas 
de los industriales, procede á la cobranza 
del impuesto, entonces—según El Liberal 
-r-él comercio realizará un acto importan
tísimo cerrando la¿ tiendas y dándose de baja 
en la contribución industrial.

Por fortuna no llegará el conflicto, por
que el gobierno en esta ocasión, como en 
tantas otras análogas, transigirá prudente
mente ante la actitud de ios industriales.

Estado de la cuestión.
Nosotros hemos procurado enterarnos 

del estado de la cuestión, y resulta que si 
decididos están los industriales á un cier
re de tiendas como protesta, decidido pare
ce estar también el gobierno á llevar á cabo 
la cobranza de patentes por la expendi clon 
de vinos y aguardientes; de modo que este 
impuesto ocasionará uno de los conflictos 
más graves.

Lo que hay es que no empezará á cobrarse el 
Agosto ni se sabe cuándo, porque antes 

ha de hacerse una reglamentación que in
dique quipn ha de pagar la patente míoi- 
ma de cinco pesetas á la máxima de 259 
pesetas

En Hacienda no se tiene prisa, porqué 
las patentes son por un año, lo mia- 

mp da que se cobren ahora que más ade
lánte.

Esto sirve al gobierno también para ir 
las dificultades que ofrece la ac

titud de los industriales.

. cilitado el siguiente telegrama;
i uMelilla 29 (5'5 tarde). — Comandante 

fuerzas guarda-costas, al ministro de Ma- ¡ 
riña. ।

\ Llego á Melilla, habiendo recorrido la
5 costa, cala por cala, desde Quilates, sin 

más novedad que unos moros ocultos en 
las piedras de la playa de Babarun, rom
pieron el fuego sobra el cañonero. Largué 
bandera en signo de fuego, metí sobre tier
ra. paré la máquina y rompí el fuego de 
carabinas hasta desalojar á los moros y 
hacerles cesar el fuego.

Sin novedad salgo á la madrugada, y 
¡pasaré la noche en Alhucemas.»

El Sr. Sagasta en León.
Continúa recibiendo calurosas manifes

taciones de simpatía el ilustre jefe del par
tido liberal.

La Sociedad Industrial le dedicó ante
anoche una función en el teatro, á la que 
asistió, siendo recibido con nutrida salva 
de aplausos y á los acordes del Himno de 
Riego.

sí alguno de los primeros nombres de Fran
cia,

El cuello, de forma igual á los antes ci
tados, es ,del mismo terciopelo y forrado 
de rosa muy pálido.

Por último, otra toileiie lindísima v des
tinada á ser lucida por Sarah cuando hu
biera de persouiñc&r á una muchacha, 
como sucede en el primer acto de Frou- 
Frou, estaba confeccionada de seda rosa 
niJiy ligero cop rayas de gasa del mis
mo color y salpicada de ramitos estilo 
Luis XVJ.

i
 Aquella brillantísima concurrencia, re

cuerdo fiel de los pasados explendores rea
les, permaneció en el palacio de los duques, 
uno de los ejemplares más grandiosos que 
existen de la arquitectura elegante y ar-

I tístiea ^1 siglo XV, hasta bien entrada la 
I noche, improvisándose con tal motivo una 
s animada yaréfííi cuyo buj'fet, adorn a-
I do con profusion de rosas y orquídeas, fué 
I servido con verdadera esplendidez. El 
I trousseau, de una riqueza y buen gusto 
I imponderables, hallábase expuesto en algu- 
I nos salones del piso bajo, y fué muy cele- 
I brado por las damas.

El borde del vestido cúbrelo un pequeño j 
volante, sobre el cual vá colocada una 
guirnalda de rosas sin hojas verdes; y las | 
mangas, muj^ huecas y con un puño que | 
liega hasta el codo, completan este eiegan- I 

'oesiido fourreau. |

a que de* 
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1 de 
on ambsí 
■ la corod 
úna foro*' 
s encefi’ 
la casa) 
sarse ek 
babia sr«

El teatro presentaba un aspecto brillan
tísimo.

Ayer, á primera hora, visitó el señor 
Sagasta el laboratorio químico de su con
suegro el Sr. Merino, y paseó por la pobla
ción, siendo vitoreado.

Por la tarde visitó la catedral, San Isidro 
y San Marcos, y recibió gran número de 
comisiones.

Anoche fué obsequiado con una serena
ta, ocupando un inmenso gentío la plaza 
de la Catedral, donde está la casa del señor 
Merino.

El banquete dispuesto en su honor se 
celebrará esta noche, pero el Sr. Sagasta 
no hará en él declaraciones políticas.

Los periódicos de Oviedo, recibidos hoy, 
dicen que se hacen grandes preparativos 
en aquella capital para tributar al Sr. Sa
gasta un recibimiento espléndido.

Añaden que los días que el Sr. Sagasta 
esté allí serán verdaderos dias de fiesta.

Los mendigos,
Continuó ayer la persecución de pobres 

en las calle» de Madrid,
En todas las delegaciones del distrito se 

! hicieron gran número de detenciones, y lo
■n I 7---------8 mismo que anteayer, hubo un ras^o sa-Pero 61 conflicto es dudoso eludirlo, por- I líente. °

no puede ceder, y los iu- I Uno de los pedigüaños tenía en los bol- 
“° quieren pagar el nuevo im- 8 sillos 66 pesetas y una cédula de vecindad

• e» q«e constaba que su profesión era
I pieta>rio,

SI impuesto á los bolsistas. S ,®® Manuel Sandoval, natural de 
Dice anoche La Epoca:
«Aunque es exacto, según hemos oido, ! mente su hospedaje. P ..

que, en efecto, se trata de que la recauda- - 
filón del impuesto sobre operaciones bur
sátiles se haga por un recau dador especial 
ge Hacienda, ante ei cual se verificará el 
P.*^9 por mil, como dicen los pe
riódicos, también pe faculta á los agentes 
parahquidary cobrar por sí el impuesto 
á reserva de entregarlo a! Tesoro, si quie
ren utilizar este medio para facilitar las 
transacciones y evitar molestias á los clien- 
W, eomo lo hacen en el Timbre y se verU 
«roa en otras profesiones.»

A otros mendigos se lea ocuparon canti- 
uades que oscilan entre tres y cinco duros 
y alguno tenia hasta treinta, ’

Pero ocurre, á pesar de estas batidas 
ea el Prado. Recoletos y 

calle de Alcala, tantos mendigos como los 
días anteriores.

crónica parisiense

Por cierto que al hablar de la insigne Í 
trágica, que desde hace dos dias se en- i 
cuentra entre nosotros descansando de las 
fatigas de la brillante y productiva cam
paña que acaba de llevar á cabo en Lón- 
dres, ño puedo resistirá la tentación de 
dar cuenta á mis'lectores de un suceso cu
riosísimo acaecido á Sarah antes de aban
donar la capital del Reino Unido.

A la ceremonia nupcial se halla invitada 
su majestad la reina Isabel, que ha prome
tido su asistencia, ofreciendo también yo á 
mis lectoras darles cuenta en la próxima 
crónica de este acontecimiento y de las íoi- 
leties que más hayan llamado la atención 
en el.

De Vd. afectísimo amigo,—***

I DE POLO Á POLO.

I
Bellacoscia gendarme.—El prefecto d© 
Córcega ha llamado á Antonio Bonelli (Be- 
llacoscia), despues de su absolución, y '’on 
ei mayor agrado y cariño sostu-^'. pil,-5 guíente diálogo; .o ei si-

y ’o»“ absolncion,
i este íleacr.l.--'^'^ asanto haya tenido 
j ceja.^ * y P®’

* T^é/ZacoíCí'fl.—Tiene usted razon. Alab

tal brío y coraje, que costó mucho trabajo 
al guarda ponqrge en salvo. Auxiliado por 
otros dos hembres, volvieron contra ella y 
María hizo frente á los tres, diciendo sin 
duda para sí:

Ya verán estos
lo que vale una española.

Por último, despues de sostener una ver
dadera batalla, y tras muchos esfuerzos, 
se impuso el srxo fuerte y hubo necesidád 
de atar estrecha mentéde piés y manos á 
la heroitía, lá cual, aúñ eu esté estado, em 
mirada con resp^o.

Llevadá á la Cárcel de la villa, todavía 
armó por la noche un jóllin muy regular, 
que obligó al director á honrarla con una 
guardia especial.

Criminal escéptico.—Como tipo de cri
minal indiferente y cínico puede Citarse á 
Eincelin, que ha comparecido dias atrás 
ante los tribunales franceses como compli
cado en un robo de dinamita.

Nueve veces ha sido ya condenado por 
diferentes delitos, y cada nueva pena que 
sufre aumenta su desdén y desprecio por 
la justicia.

Absuelto por la cuestión del robo, tuvo 
que comparecer ante el tribunal correccio
nal por injuri as á los magistrados en el 
ejercicio de sus funciones.

El presidente empezó por preguntarle: 
—¿Cómo se llama Vd.?
5.—Teneis mi nombre á la vista, y por 

tanto no tengo necesidad de repetirlo.
P —¿Usted ha sido ya condenado otras 

veces?
S.—Sí, y por lo mismo conozco ya bien 

y me importa muy poco esta farsa de la 
justicia.

P.—Esas respuestas son injuriosas, ¿Re
tira Vd esas palabras?

S.—Yo no me humillaré hasta el extre
mo de dar escusa á Vdes.

El tribunal le condena á dos años de pri
sión, é Hincelin recibe la noticia con mar
cadas muestras de satisfacción.

Vamos, este es de los que le gusta le den 
con la badila en los nudillos.

Literatura mística.—Le Matin dice que 
el novelista M. HuysK&ah, discípulo de 
Zola, se ha pasado una temporada de'once 
dias recluido en un convento trapense del 
departamento del Aisne. Habitaba una cel
da; dormía sobre ©i duro suelo; tomaba solo 
pan, rábanos y agua; asistía á todos los 
Oficios de día y noche, y ejecutaba, en fin, 
cuantos actos impone á la comunidad su. 
austera y rigurosa disciplina.

Esto hace suponer que M. Huysman tra
ta de escribir una novela sobre la Trapa< 
al igual que su maestro piensa escribirla 
sobre Nuestra Señora de Lourdes.

ZlUR.

i

Durante las representaciones de la céle
bre tréglca en el coliseo londonense, dis
tinguíase por su entusiasmo, que con mu
cha frecuencia se traducía en una lluvia 
de flores, un correctísimo gentleman, que 
un buea día presentóse delante de ia ac
triz ofreciéndole su mano y su çu&hti* 6 ----,T-T”! “• -yfortuna, -osa | solverme el jurado, ha libertado a este país

La íñcomnarable I del postrer resto de bandolerismo. Puedo
ruidosas carcajada^ al alabarme de haber sido «el último ban-
tensinn diní-, escuchar tal pre- dido.»
sóládncL. enamorado galan que i P.—Es probable.
fistp I -^--¿Gómo probable? ¿Lo duda usted

«V' cual lo nuevo era par^ acaso?
primad*existencia: cometer un | P.—No se puede asegurar de una mane 

nionja. En cuanto á la ! ra positiva. ¡Hay tantas malas cabezas en 
primera-anadió la actriz--@spero que mi Córcega!

librará de semejante | E.—¡Bueno seria que despues de mí hu- 
2.^’ cuanto á la segunda, cO- i biese aún bandidos; que yo no fuese elúl- 

religión no hay conventos, es s timo de Córcega!
I . i P.—Y ahora, ¿qué vá Vd. hacer? ¿A qué
I iio^í juventud se ha- 1 se vá á dedicar? Es Vd. pobre y, sin em-
i diaxante, sólo piensa en la ac- i bargo, aún tiene energía bastante para el

poí - arreglar sus asuntos y en ado- s trabajo. Pida Vd. algo. Yo creo que el go
su preciosa meta, la pequeña Sarah, í bierno lo emplearía gustoso en cualquier 

fruto del matrimonio de su hijo Mauricio, cosa.
que el enamorado | S — Es verdad. Las palabras de Vd. me 

gen,ísman no ha cejado en sus propósitos, ¡ hacen reflexionar. Eso de que pudiera ha- 
propone perseguir al objeto de | her más bandidos despues de mí...... ¡Yo

a hasta elfin del mundo. No creo I no lo debo tolerar! Así, pues, si el gobier-
que barah se proponga ir por ahora tan í no rae nombrase.....

8 lejos, aun cuando se dispone dentro de un I P.—¿Qué?
I ^®®^ Man tournée artística por | S.—¡Sargento de gendarmes!.......I casi toda Europa, ‘ ®

El colmo del olvido.—El martes pasa
do, en la estación del Norte en París, pasó 
un hecho inaudito. El tren directo de las 
seis y veinte de la línea Montmorency, se 
olvidó por completo. A las siete menos 
cuarto se dieron cuenta de que aún no ha
bía salido ni siquiera se había formado.

Los viajeros preguntaban en vano la 
causa de este descuido.

Por fin, despues de largas averiguacio-

bre
■« al di4^i 
re le® ■iie» 
s conoCiL 
ia coQi®^,t
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coitSfH “““i”* “Oticias, este asunto 
“P”‘‘do, porque no se entienden 

>» PonenciarUa 
que por ahora no se co- 

wiB Patentpî'^^^^®’ á ocurrir con

ia tarife anti|S. ’ Pagan, por

Con motivo de la polémica entablada 
por la prensa legitimi.sta acerca del ma
yor ó menor derecho que puedan tener los 
Orleanesj los Borboneig para llevar en su 
escudo la simbóiíca flor de lis, se ha recor- 

qae dicha flor que, según la leyenda 
mitológica, fueron las gotas de leche des
prendidas sobre la tierra del seno de Juno 
mientras el pequeño Hércules se alimen
taba de él por mandato de Júpiter, eran 

i muy estimadas en tiempo de los judíos á 
tal punto, que la tradición hebrea refiere 
que la hermosa Judith, cuando se presen
tó delante de Holofernes con el propósito 

I de cortarle la cabeza, iba adornada con 
una guirnalda de flores da lis

Orgoizaeien del CoBsejo de Estado.
El Consejo de Estado se compondrá, se

gún real decreto que hoy publica la &aceí&. 
(que por cierto hemos recibido cerca de la 
una del dia), de los ministros de la Corona, 
de un presidente y de 23 consejeres, inclu
yendo en este número á los ministros del 
Tribunal de lo Contencioso administra
tivo.

Parados asuntos de gobierno y adminis
tración, el Consejo se dividirá en tres see-, 
clones, que se denominarán: de Estado y 
Gracia y Justicia, de Hacienda y Ultramar 
y de Gobernación y Fomento.

Cada sección constará de un presidente 
y cuatro consejeros, tres de los cuales en 
la sección de Estado y Gracia y Justicia, 
dos en la de Hacienda y Ultramar y uno 
por lo menos en la de Gobernación y Fo
mento, serán letrados.

El presidente del Consejo de Estado, los 
presidentes de sección del mismo y el del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo,, 
serán elegidos entre los ex-ministros de la 
Corona.

Podrán, sin embargo, ser nombrados.pre
sidente de sección del Consejo y del Tribu
nal, aunque solo con el haber señalado á 
los consejeros, los de esta ciase que cuen
ten ocho años por lo menos de antigüedad, 
en dicho empleo.

El Consejo de Estado - será oido en pleno 
ó en secciones sobre todos los asuntos que 
determina la ley de 17 de Agosto de I860 
y demás disposiciones vigentes, salvo lo 
dispuesto en el art. 7."

Para que el Consejo de Estado deliber^ 
en asuntos gubernativos, se requiere la 
presencia dé 10 consejeros cuando menos, 
además del presidente ó del que le sustitu
ya, y cuándo se trate de competencias de 
jurisdicción y atribuciones entre las auto 
ridades judiciales y administrativas y de 
los demás asuntos en que hayan de inter
venir los ministros del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, con arreglo a) ar
tículo 9.® de la ley de 13 de Setiembre de 
1888, será indispensable, ademáe de là 
asistencia del presidente, ó del que le sus
tituya, la de 13 consejeros, tres de ellos, 
á lo menos, ministros del Tribunal de lo 
Contencioso.

nes llegó á saberse que.....¡no había loco
motora disponible!

En nuestro país, que goza fama de ne
gligente en sus líneas férreas, no creemos 
que se haya llegado todavía á este colmo.

m „ París Sé Julio.
1 es confaccionados para Sarah 

Bernhay^t—Un apasionado de la 
Respuesta original de Sarah 

-La flor de lis.—Su leyenda mitoló
gica y su derivación.-Ha el hotel I guirnalda de flores de lisriambfeS 

Roudeauville.—Re- | dicha flor se aplicaba á la arquitectura v galos de boda. ( en el temple de Salomen y en aim nos
I otros persas y egipcios, veíanse elomnla- 
I res ue ella esculpidos.
I Elnombre de Susana, tan celebrado en 

K Escritura, quiere decir en He
breo de lis y la importante ciudad de 

I «Susa», deriva también su nombre
I de dicha flor, emblema desde tiempo in- 

memorial de la majestad, de la purïza v 
§ del amor.

Mi querido director: Sigue la fortuna I 
colmando con sus dones á la Maison Morin- I 

¡ Brassier cuyos elegantes salones se han Ï 
i visto estos días favorecidos por aristocrá- 
! ticas ñamas, deseosas de contemplar las 

magnificas toilettes allí expuestas y desti- I 
nadas a la primera de las actrices fratice- I 
sas, a Sarah Bernhardt. Descollaba entre a 
todos, por su lujo y suntuosidad, un traie ! 

I de gala, como si dijéramos, y que algunas I 
Los amotinados apedreáronla rna» í soberanas qúiza envidiarían. Confecciona- í 

administrador de consumos, causaSf?,^? ^odeuDgeneyo nuevo llamado terciopelo I 
choa desperfectos. «^«»uao mu- I fosforescente, color gris verdoso, tejido con I

Los agentes de la autoridad v laPno. |'P^^^a, veíase adornado de unos bordados i 
día civil trataron de apaciguar les ánimnl' > STi ^®^<iaderamente régios.

guar íes ánimos, Del cuello, altísimo y copiado de los que

w. matin del dia. !
No trascurre uo anin . S

mos que lamentar al^nn^Tvf 
alteración del órden 
tuvo lugar en Oastuera nnÍó 
te de la provincia de^B^daÏÏ ^pojtan- 
amotinó el pueblo dando^eriînàï^^K í® 
ios consumos! <1® ¡abajo

Contra Bismarck.—Habiendo sabido la 
Ghanci Hería alemana que el principe Bis
marck ha manifestado intento de perma
necer veinticuatro horas en Berlin á su 
paso para Varzin, ha dado órdenes á la po
licía de la capital para que tome las medi
das más enérgicas, á fin de impedir las 
demostraciones de entusiasmo que pudie
ran organizar sus partidarios.
¡Cuán perseguido el canciller que un dia...

¡Olé, mi tierra!—Los vecinos de Caude- 
ran (Francia) han podido convencerse del 
empuje que tiene una chula española de 
rompe y rasga.

Aunque instalada ya en sus castillos y 
posesiones, la alta aristocracia francesa ha 
querido dar una prueba de afecto á los du
ques de Doudeau ville, congregándose toda , __ _________,___ r——w —

, jabado último con objeto de | nuestra. Maria D..... . por reyerta y escán- 
contrato de la bella I dalo en la vía pública. Maria la emprendió 

nija ue ios duques, que uno de estos dias, ‘ á bofetadas, mordiscos y otros excesos con

Un guarda de campo llamado Feuriot, 
trató de detener á una jóven, compatriota

El Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y en su caso la Junta Consultiva de Guer
ra y el Consejo Superior de la Marina, se
rán oides por los ministerios respectivos; 
el primero sobre todos los asuntos perte 
necientes á los ramos de Guerra y Marina 
que por disposición expresa de las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, debían 
ser consultados por él Consejo de Estado 
en pleno ó con su sección de Guerra y Ma
rina, á excepción de los que se relacionen 
con el Real Patronato; y los segundos, so
bre los negocios que les atribuyan sus re
glamentos orgánicos 6 que les sometan 
las disposiciones especiales que se dicten 
por ambos ministerios.

I En consecuencia de lo establecido en el 
‘ párrafo anterior, el Consejo Supremo de
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Guerra y Marina será oido necesariamente 
y en pleno sobre los reglamentos ó ins
trucciones generales para la aplicación de 
las leyes que se promulguen por los mi- 
aisterios de la Guerra y de Marina.

Los expresados ministerios podrán ade
más consultar al Consejo de Estado en 
pleno sobré los negocios que estimen, y 
asi en este caso, como en el de pedírsele 
informe por la presidencia del Consejo de 
Umistros.én asuntos no comprendidos en 
•1 art. 52 de la ley de 17 de Agosto de 1860, 
el presidente de dicho alto cuerpo nombra
ra una comisión de consejeros por él pre
sidida, que desempeñará la ponencia.

Los referidos ministerios podrán desig
nar un consejero de Guerra y Marina para 
que asista con voz y voto al Consejo ó á 
alguna de sus sesiones, cuando setrate

troducir en el procedimiento gubernativo 
y en el Contencioso administrativo, á los 
fines, prescritos en cL&rL 3ú de la vigente 
ley de presupuestos.

También publica la Gaceta los siguientes 
decretos:

Declarando temporalmente suprimidas 
las dos plazas de ministros de los que ocu
pan los puestos inferiores en el escalafón 
de dicho Tribunal.

Los ministros que cesen por virtud del 
anterior artículo tendrán opcion á las pri
meras vacantes que ocurran como exce
dentes sin sueldo.

—Nombrando presidente del Consejo de 
Estado á D. Manuel Aguirre de Tejada, 
conde de Tejada de Valdosera, senador del 
reino, actual presidente del Tribunal de lo

de asuntos relacionados con el departa- I Contencioso administrativo, y ministro 
mento respectivo. i que ha sido de Ultramar.
El tribunal de lo contencioso-

administrativo.
El tribunal de lo contencioso-adminis- 

tracivo del Consejo de Estado constará de 
un presidente y de siete consejeros minis
tros, todos letrados.

El consejero ministro más antiguo ten
drá el carácter y denominación de vice
presidente, aunque con el mismo haber 
que los demás ministros.

Salvo el gobierno é inspección superio
res del tribunal y sus auxiliares y subal
ternos, que corresponderá ál presidente 
del Consejo, el del tribunal de lo Conten
cioso ejercerá las demás atribuciones que 
lé confiere el reglamento de 29 de Diciem
bre de 1890.

que ha sido de Ultramar.
—Idem consejero de Estado, ministro y 

presidente del tribunal de lo contencioso- 
administrativo á D. Antonio María Fabié, 
senador del Reino y ministro que ha sido 
de Ultramar.

—Jubilando por exceder de la edad re
glamentaria, y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Antonio Ma
ría Guillen, oficial de la clase de mayores 
del Consejo de Estado; concediéndole los 
honores de jefe superior de administración 
civil con exención de toda clase de dere
chos.

El presidente del tribunal formará parte 
de la comisión permanente del Consejo de I 
Estado que determina el art. 39 del regla- | 
mentó interior del mismo de 28 de Junio I 
de 1891. I

j Autorización para el arriendo.
I El correspondiente artículo de la ley de 
I Presupuestos autorizando al arriendo de 
f las aduanas de Cuba, dice así:

"En ios asuntos en que hubiere informa
do el Consejo de Estado en pleno y en los 
demás en que actualmente conoce en ple
no también, con arreglo a la ley de 13 de 
Setiembre de 1888 y el reglamento de 29 
dé Diciembre do 1890, constituirán el tri
bunal el presidente y los siete consejeros 
ministros.

En los negocios en que hubiese informa
do cualquiera de las secciones del Consejo 
de Estado ó el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, será necesaria la presencia de 
siete consejeros ministros.

E¡q todos los demás negocios, inclusos 
los pleitos de que conozca el tribunal en 
segunda instancia, será suficiente el hú- 
met-o de cinco.

Art. 19. Se faculta al ministro de Ul
tramar para que pueda arrendar algunas 
de las rentas públicas de la isla, siempre 
que se realice por precios que excedan en 
un 25 por 100 cuando menos del ingreso 
anual medio obtenido en el último quin
quenio, dando, de hacer uso de esta facul
tad, cuenta inmediata á las Córtes, si es
tuviesen abiertas, ó en los quince prime
ros aias de su próxima reunion estando 
cerradas.

Cuando por vacante, ausencia, enferme
dad ú otra causa legítima hecha constar 
debidamente ante el presidente del Con
sejo, no puedan reunirse para la vista y 
falló de los pleitos los ocho y siete minis
tros respectivamente, incluyendo en este 
número al presidente del Tribunal, que 
requiere eL artículo anterior, podrán ser 
llaihados, con acuerdo del presidente del 
donsejo, hasta dos consejeros designados 
por riguroso turno entre los de las seccio- 
ñeá del Consejo que tengan la calidad de 
létradós, á excepción de los presidentes de 
sección, los cuales sólo serán llamados en 
caso de absoluta necesidad.

^^•ós consejeros sustitutos no podrán des
empeña? la pónencia de los negocios.

No podrá ser causa de recurso alguno el 
haber intervenido los consejeros ministros 
sustitutos en la vía gubernativa en el 
asunto que sea objeto de la vía conten
ciosa.

Las sentencias dictadas en grado de ape
lación, que sean confirmatorias de las ape
ladas, contendrán la condena de costas 
para la parte apelante en los pleitos de se
gunda instancia que en lo sucesivo enta
blen.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 62 del reglamento de 29 de Di
ciembre de 1890, el representante de la ad- 
minibtracion recurra en apelación al tri
bunal de lo Contencioso administrativo, 
de las sentencias del tribunal provincial 
que sean contrarias al interés de la admi
nistración, podrá el fiscal del primero de
sistir del recurso, si así lo estimare proce
dente.

El fiscal, sin embargo, no podrá llevar á 
efecto el desistimiento sin oir al represen
tante de la administración que interpuso 
«i recurso y á la autoridad cuya resolución 
hubiese sido reclamada, y dar conocimien
to al ministerio del ramo respectivo con la 
anticipación de treinta dias á lo menos.

La facultad concedida en el artículo an
terior al fiscal del Tribunal de lo Conten 
cípso administrativo se podrá aplicar á los 
recursos que se hallen pendientes en di 
cho Tribunal á la publicación de este real 
decreto,

*tíin perjuicio de lo dispuesto pn los ar
tículos 95 de la ley de 13 de Setiembre de 
j888 y 271 y 272 del reglamento de 29 de 
Diciembre de 1890, los Tribunales de lo 
Contencioso administrativo fijarán, á pe 
íicien de parte, un plazo prudencial, que 
no podrá bajar de un mes, al demandante 
6 recurrente que hubiese dejado de sumi
nistrar el papel necesario para el curso de 
las actuaciones á fin de que cumpla con 
este requisito, y si trascurriese dicho ple
xo sin verificarlo, procederá el Tribunal 
desde luego á la declaración de caducidad 
si así se solicitase.

El plazo de un mes señalado por el ar
tículo 84 de la ley de 13 de Setiembre de 
1888 para dar cuenta al Tribunal de lo Con- 
tencioso-administrativo, ó los provinciales 
en su caso, del cumplimiento de las sen
tencias, se entenderá prorogado por otro 
cuando por justa causa, que se expondrá 
al Tribunal, no «ea posible verificarlo.

En todo lo que no «e modifiquen por este 
decreto, continuarán en vigor la ley de 17 
de Agosto de 1860, el decrslo ley de 29 de 
Diciembre de 1875, la ley de 19 de Enero 
de 1883, la de 13 de Setiembre de 1888 y 
los reglamentos de 29 de Diciembre de 1890 
y de 28 de Junio de 1891.

Como disposición adicional, se previene 
que una comisión, compuesta del presiden
te del Consejo de Estado, del presidente 
deí Tribunal de lo Oontencioso-adminis- 
trativo, de un senador, de un diputado, de 
un consejero de Estado, de un ministro del 
Tribunal’ de lo Contencioso, del fiscal de

perder bastante, según parece, con la re- I 
baja de las indemnizaciones. I
.. Hay, pues, entre 160 ingenieros, 80 que I 
van perdiendo poj* el momento, sin más I 
compensación que la esperanza de alean- I 
zar mayor sueldo cuando asciendan; y has- I 
ta los otros <0 ingenieros segundos, que I 
solo mejoran en 500 pesetas, saldrán per I 
judicados. Solo, pues, los 40 ingenieros I 
primeros que por mitad ganan 2.000 y 1.000 I 
pesetas, es posible que salgan ganando ó I 
que no pierdan. I

Ingenieros Jefes.—Eitoa ingenieros eran I 
loa que estaban peor de todos, porque nin I 
gun aumento hablan tenido en sus sueldos I 
de 6.000 pesetas los de primera y de 4.500 I 
los de segunda; es decir, solo 500 más que I 
los ingenieros primeros. Así es que en los I 
jefes estaban más justificadas que en los I 
subalternos las crecidas indemnizaciones

áue cobraban por la inspección ó dirección I 
e las obras desús respectivas provincias. I 
Pero hoy que van á reducirse mucho, se- I 

gun parece, aquellas indemnizaciones, de- 1 
jándolas en lo puramente preciso para re- I 
sarcirse de los gastos que les ocasionen las I 
salidas al campo, era indispensable mejo- I 
rar sus sueldos, fijándose en la nueva 
plantilla el de 7,500 pesetas para los jefes 
de primera clase y 6 500 para los de segun
da, con lo cual obtienen compensación, 
aunque incompleta, de ¡o que pierden en 
las indemnizaciones.

Para justificar este aumento de los suel- I 
dos y la correspondiente categoría de jefes 
de tercera y cuarta clase de administra
ción, se dice en la exposición del real de
creto en que nos ocupamos, que aquellos 
se kalian en armonía con la categoría adminis
trativa gne el reglamento del cuerpo conféré â 
dichos fnneionarios y con la importancia del 
puesto gue los mismos desempeñan. Y como 
estamos completamente de acuerdo con 
estas razones, levantamos acta de ellas 
para ver si se ha procedido con igual cri
terio al fijar los sueldos y categorías de los 
inspectores generales.

LAS ECONOMÍAS
en el ramo de obras públicas.

III
SI cuerpo de Ingenieros.—Antes de ocu

parnos de la plantilla de este cuerpo, te
nemos que contestar á la especie que he
mos oido de que los ingenieros habían 
quedado satisfechos del arreglo último; 
pues la verdad es, que si bien las clases 
de ingenieros subalternos y de ingenieros 
jefes manifiestan una relativa satisfacción, 
porque temían salir peor librados, todos 
han perdido más ó menos en sus haberes; 
y además, todos deploran la manera como 
se ha tratado á las más altas gerarquías 
pel cuerpo, que son los inspectores gene
rales.

Habrá quizás algunos que hayan que
dado contentos. Ellos sabrán por qué, y 
quizás también nosotros lo comprenda
mos cuando se publique la nueva instruc
ción para el devengo de las gratificaciones 
é indemnizaciones. Entre tanto, conste 
que la gran mayoría ó casi total del cuer
po protesta del arreglo.

Aspirantes.—Por el artículo 8 ” del real 
decreto, se crea una clase denominada de 
aspirantes á ingenieros, compuesta por 
ahora de diez plazas, dotadas con el sueldo 
de 2 000 pesetas, ejerciendo las funciones 
de ayudantes.

En primer lugar no hay necesidad de 
crear esa clase, porque en el reglamento 
orgánico del cuerpo de ingenieros existe 
ya la categoría de aspirantes primeros y 
segundos, y antiguamente pertenecían á 
esta última los alumnos dé la escuela en 
los Qos últimos años de la carrera, con el 
sueldo, de 1.000 ó 1.500 pesetas.

Pero además, no vemos consignadas en 
la plantilla de ingenieros esas diez plazas 
de aspirantes, ni creemos que estén cum- 
prendidas en la de los ayudantes, porque 
el número total de éstos es el mismo de 
480 de la actual plantilla. De modo que esa 
creación es puramente nominal ó plató
nica.

Nosotros creemos que debe nombrarse 
desde Inego el número de aspirantes que 
sea posible (y ya diremos cómo), dentro de 
la misma cifra de la nueva plantilla; y no 
para que sirvan como ayudantes, de los 
cuales hay hoy exceso, como lo prueba el 
que se trata de reemplazarlos 480 ayudan
tes por 360 aspirantes, sino como ingenie
ros, cuyo personarse reconoce que es in
suficiente, habiendo varias provincias que 
no tienen cubierto el número que les está 
asignado.

Es acertado el pensamiento de sustituir 
los ayudantes con alumnos de la escuela 
de ingenieros que hayan terminado la car
rera, despues de que hayan tenido coloca
ción todos los aprobados con opcion a pla
zas de ayudantes y que aún no la han 
conseguido. Pero hay que prever los in
convenientes que esto puede ocasionar, 
aunque sea en época lejana; porque cuan
do los actuales ayudantes hayan desapa 
recido y sido reemplazados por aspirantes, 
estos, antes de ingresar en la clase de in
genieros segundos, pasarán muchísimos 
años con el sueldo de 2.000 á 2 500 pesetas; 
lo cual no es un porvenir muy halagüeño 
para los jóvenes que piensen seguir la car 
rera de ingenieros. Por esto creemos que 
eí pensamiento, bueno en principio, no 
está madurado y debe estudiarse más.

Acaso sería preferible á todo esto el fijar 
el número de ayudantes que sean necesa 
rios para todos los servicios, por ejemplo, 
los 360 que dice la exposición del real de
creto; amortizar las 120 plazas excedentes 
como prescribe el|art.30 de la ley de presu
puestos; y con la» economías que se vayan 
obteniendo por las plazas suprimidas, ir 
nombrando ingenieros segundes hasta 
completar el número de los que se necesi- 

' fcap para el servicio. Esto sería más inme
diato y eficaz que esos proyectos de reali
zación á larga fecha y que pueden modifi
car los ministros futuros.

Ingenieros primeros y segando^.—Estas 
clases, que ya en el año 1881 mejoraron de 
sueldo de 3.000 y 2 250 pesetas que tenían 
hasta las 4.000 y 3.000 que hoy disfruta 
ban, van a tener ep lo sucesivo 6 000,5 000
y 4.000 pesetas los primeros, y 3 500 y 3.000 
ios segundos. La mejora eñ los sueldos as 
evidente y relativamente eonsiderable

dicho Tribunal y de dos jefes superiores 
de la Administración central, «sístíde , .
como secretario de uno de los de Sala del t log que de 4.000 pasan á tener 6 000, 
Tribunal de lo Contencioso ó abogado fis- f pero bnf treinta de los primeros y çin- 
cal del mismo, propondrá en el término de cuenta de loé seguidos qne se quedan con 
tres meses las reformas que convenga i»- los mismos sueldos, y todos van á

LOS SUCESOS DE POtiTEÏEDRA.

miento del teatro de los sucesos, y para el 
caronel Feijóo por su ardimiento.

Solo merece elogios el general León.
Los electores del Sr. Villaverde.
El gobierno, estando de ministro de la 

Gobernación el Sr. Villaverde, conocedor 
de esta capital, y en cuyo distrito viven 
las célébras lecheras, es digno de todo gé
nero de censuras.

El diputado Sr. Vincenti, que no se mez
cló en la cuestión del primer dia, por creer 
que se trataba de un incidente sin impor
tancia, al saber que se había roto el fuego, 
llegó de Lourizan, y desde aquel momento 
se consagró á ayudar á resolver el conflic
to. Empezó por solicitar del Ayuntamien
to la supresión del impuesto, y así lo al 
canzó. Pidió al Sr. Villaverde se levantara 
el estado de sitio, y contribuyó á la paz 
pública.

i El Sr. Villaverde, que no debió estar en
terado del origen del conflicto, contestó 
que se habia'roto el fuego por evitar nue
vas luchas en dias sucesivos, y que al Mu
nicipio tocaba resolver lo del impuesto, 
cuando éste no era aún arbitrio munici- 

j pal, sino una tarifa del gobierno, y cuan- 
I do ni antes, ni en, ni despnes de roto el 
I fuego hubo ataque alguno, y sí solo unas 
I piedras lanzadas por chiquillos.
I Uno de los heridos es el principal de los 
I caciques del Ayuntamiento de Lerez, cen- 
I tro de las lecheras.
I El Sr. Vincenti no descansó hasta con 
I seguir que el estado de sitio se levantase, 
I y al efecto tuvo que ir um aicalde al go 
I bernador y viceversa diez ó doce veces, 
I pues ambas autoridades parecían como 
I momificadas.

Los conservadores han tenido la habili
dad de lanzar á una huelga al cuerpo del 
estado más disciplinado, y que durante 
treinta y siete años no dió el más le >6 dis 
gusto, y de tener en estado de sitio al 
pueblo más pacífico, Pontevedra, que no 
recuerda cosa igual á la sucedida.—SI 
corresponsal.

Pontevedra 26 de Julio.

Sr. Director de El Correo, I
No hay tal motín. I

Sublevarse ó cosa así una población ga- I 
llega, es realmente extraño—habrán di- I 
cho los madrileños,—pues no acostumbran 
á suceder esos incidentes en Galicia; y co
mo no quieren los gallegos perder su fama 
de pacíficos, bueno es hacer constar que 
no ha existido tal sublevación, y vamos á 
probarlo con la exposición de los siguien
tes datos:

Motivo del oonllicto.
Hasta este año la Hacienda permitió al 

Ayuntamiento, como no puede menos de 
permitirse, que hiciese efectivo el cupo de 
consumos, ateniéndose más que á la letra 
al espíritu de la ley, y por virtud de esto, 
eV Ayuntamiento entregaba el cupo á la 
Hacienda y suprimía é imponía los dere
chos ateniéndose á las necesidades y cos
tumbres del país; pero este año se enten
dió de otro modo, y se obligó al municipio 
á imponer derechos al pescado menudo y 
á la leche, artículos que venían entrando 
libres por su escaso valor y constituir el 
único medio de vida de las clases pobres.

Sucedió el dia que estos derechos se co 
braron lo que tenia que suceder, que hubo 
protestas y algunas pedradas á los fiela 
tos, y como nadie se opuso á estos desma
nes de una docena de chiquillos y mujeres 
asaltaron el fielato central, apoderándose 
de la recaudación.

Los asaltantes, que no son de Ponteve
dra, y sí de las aldeas próximas, se retira
ron á sus casas, y la capital quedó tran
quila, porque hay que advertir que el mo 
tin solo duraba d©seis á nueve de lama-' 
ñaña (hora de entrada de la leche) y des
pues ya nada pasaba.

Pues bien, en vez de haber sofocado esta 
chiquillada con unos cuantos guardias ci
viles, hemos tenido estado de sitio con su 
infantería, caballería y artillería.

Y los pontevedreses sin mezclarse en 
nada y viendo cómo alborotaban las leche
ras y cómo se dormían las autoridades.

¿Qué hacían las autoridades?
• El alcalde trató de convencer á las le
cheras de la necesidad del impuesto; pero 
fué desoído y se retiró á su casa.

El gobernador ordenó á la Guardia civil, 
á las veinticuatro horas de haber asaltado 
los fielatos, que no permitiese más asaltos.

¿Por qué no convocó el alcalde al Ayun
tamiento paia ocuparse del conflicto y 
concertar con el arrendatario de consu
mos si procedía cobrar ó no el impuesto, 
merced á algún convenio especial?

¿Por qué el gobernador no se personó en 
los fielatos, y con la Guardia civil no di
solvió el primer asalto, cosa que pudo ha
cerse con 20 guardias?

¿Por qué resignó el mando y aconsejó el 
estado de sitio, cuando se trataba solo de 
que unas 60 ú 80 lecheras, al venir á Pon
tevedra por la mañana, protestaban con
tra el impuesto; pero sin que ningún ve
cino se mezclase en el motín?

¿Es lógico declarar á Madrid en estado 
de sitio, porque algunos vecinos de Cara- 
banchel, no quisieran pagar al entrar, un 
derecho de consumos?

Pues esto pasó aquí; hemos estado cua
tro dias en pié de guerra, porque se temía 
atacasen á Pontevedra las lecheras veci
nas.

Declarado el estado de sitio, se hizo ve
nir á Pontevedra la guarnición de Orense 
y Vigo, el escuadrón de Santiago y una 
batería de la Coruña.

Y ya, con estos elementos, esperamos á 
las lecheras.

Llegaron éstas por la mañanita, no qui
sieron pagar, los chiquillos lanzaron algu
nas piedras, y sin que se causara ninguna 
herida, ni contusion, ni se rompiese nin
gún cristal, se rompió el fuego.

Claro está; todo el mundo huyó y hubo 
cuatro heridos y un anciano muerto de un 
bayonetazo.

¿Es esto humano? ¿Es prudente?
Las lecheras desde ese dia no han vuelto 

á aparecer; pero Pontevedra sigue conver
tida en campamento.

¿Es esto sério?
Por fortuna, llegó de Valladolid el gene

ral León, comandante militar de esta pro
vincia, y en el acto retiró las tropas; pidió 
permiso para levantar el estado de sitio, y 
declaró que todo lo ocurrido era inaudito.

Responsabilidades.
Deducimos, pues, que hay 'gran respon

sabilidad para el alcalde, por su retraso en 
convocar al Ayuntamiento; para el gober
nador por su falta de prevision y su aleja-

Noticias de Marruecos

nisterial propalados por aleim,,.. 7coa.-Fabra. Pet J

Mercado de la Habana 
Habana, Julio i5.—Oro español 
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Azúcares en calma; se han vena*,, 
sacos de azúcar centrífuga, de 95 
dos de polarización, á 2*87 /2 
quintal, y 132 bocoyes de moscavÏÏ á 
87 á 89 grados de polarización dp/I 
2 20 pesos oro quintal. ’

Niños que riñen.
Entre dos muchachos, Antonio p» 

Enrique Gomez, de catorce y die?^ 
años respectivamente, se tral ó auocV 
pendencia en la calle de Salitre, resAi? 
do el mayor herido de una cuchillad^ 
brazo derecho, que fué calificada de e 
por los médicos de la Casa de Socotr 
distrito del Hospital, donde fué llevíJ 
herido. :

El precoz criminal, que cometió ei 
cho con una cuchilla de zapatero 
conducido al juzgado de instruccio 
guardia. __________

Los juzgados de Madrid.
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Esta tarde han tomado posesión de 
cargos los jueces de primera instan/ 
de instrucción de Madrid.
,„Los secretarios de los juzgados de; 

truccion entregaron también á los^ 
baños de actuaciones todas las causan» 
se hallaban en poder de los expresad 
cretarios, incoadas en los juzgados deii 
truccion.

Lance personal.
Verificado en las inmediaciones deBi 

celona el lance personal surgido enfe» 
Sr. Morano, redactor de la Publicidaí^ 
Sr. Ortiz, redactor de Za Dinastía, 
señores han resultado ilesos, á pesar 
habérseles escapado dos tiros de la piaii 
estando colocados á treinta pasos de t 
tancia el uno del otro.

Petición de indulto.

Melilla.
Ha regresado Maimón al territorio de la 

kabila de Benisicar sin haber estado en el 
campamento del hermano del Sultan.

Se teme que los enemigos de El Mohatar 
reanuden la lucha otra vez.

Tánger,
En los periódicos del 26, que hoy hemos 

recibido, encontramos las siguientes:
«La kabila de Fash había recibido órden 

de reunirse en el campamento de Barrain 
para acompañar al bajá de Tánger al san
tuario de Sidlarei, donde debía tener una 
entrevista con las kabilas montañesas; 
pero no se ha celebrado por negarse éstas 
á comparecer.

El Sultan ha ordenado á la kabila de 
Fash que se ponga á la cabeza de las fuer
zas imperiales en el ataque de Anghera.

Asegúrase que se ha recibido una carta 
del Sultan, que deberá leerse en la mez
quita de Tánger ó en el campamento de 
Barrain.

H‘mam y 1.500 angherinos bajaron el 26 
al fuerte de Gandori, situado en la playa, 
á media hora de distancia de Tánger, lu
gar donde se hallan amarrados los cables 
españoles é ingleses.

Unos tescientos hombres de los cuatro 
aduares de Yasch vigilan desde Tánger 
viejo.

Siendo la situación de las gentes de 
Yasch insostenible, pretenden que el bajá 
les permita reunirse y atacar a H‘mam, 
amenazando en caso contrario con retirar 
se á sus aduares.

El cable inglés está interrumpido por 
una rotura en el estrecho de Gibraltar.

Asegúrase que él ministro francés mar
chará muy pronto á Fez.

Coméntase esta precipitada salida y se 
atribuye al estado presente de las recla
maciones de los ingleses.

Se han recibido dos nuevos cañones de 
campaña.»

La vida en los pueblos.
De una carta de Yilladervós (Orense), 

tomamos este párrafo:
«Ayer se amotinan cinco ó seis pueblos 

en el Riós para apedrear á un agente eje
cutivo; hoy depositan algunos vecinos de 
este Ayuntamiento, contra el que aquí 
desempeña iguales funciones, varias de
nuncias en el juzgado de instrucción; dos 
contribuyentes que protestaron oportuna 
mente contra los repartimientos de líqui. 
quides y alcoholes y de consumos, y que 
estaban esperando se les notificase el 
acuerdo que la junta repartidora hiciese 
recaer sobre las mismas, se ven sorprendi
dos con un procedimiento de apremio in
oportuno é ilegal; los mismos conserva
dores llevan á los tribunales al alcalde que 
habían colocado al frente del Ayuntamien
to, acusándole de haber cometido diferen 
tes delitos; en fin, que esto no queda por 
donde cogerlo, y que vá á ocurrir algo 
grave.»

TELEGRAMASJDE LA MAÑANA.
(de la. agencia fabra.)

La escuadra italiana.
Cádiz 29 (recibido el 30).—Acaba de 

fmdear la escuadra italiana.
El almirante de la misma visitará ma 

ñaña al ministro y á las autoridades, que 
le devolverán la visita á bordo.

La carabela Santa J^aria, escoltada por 
la escuadra española, saldrá el domingo 
para Huelva. _

Fiebre amarilla.
París 29—Recibido el 30.—¿g Temps, 

en su edición de esta noche, publica un 
telegrama del Senegal dando cuenta de 
haberse registrado un caso de fiebre ama
rilla en el Sudan.

El telegrama añade algunas 
pecto á la naturaleza del mal 
muy bien definido.
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Esta tarde le habrá sido entregad! 
presidente del Consejo de ministros lat h»» 
posición que á S. M. la Reina diri» 
Bolsín de agentes de Bolsas, en súpl4 
que haciendo uso de su régia prorroga; «dor« 
otorgue un indulto general á la clast. “8?® 
nal de nuestro país, para solemniza! 
cuarto Centenario de Colon,

Este documento notable en su font H 
forma literaria, ha sido redactado p® J 
secretario de aquel centro bursátil,! 
Mariano Ordoñez, y vá suscrito á noni tji 
del Bolsín por su presidente D. Sep Li 
Munbert, y dichosecret^o Sr. Ordw

Consumos.
En la recaudación de consumos de !

Irid en el dia 28. comparada con ij 
fecha del año anterior, resulta una í La 
rencia de más de 1.978 pesetas y 931 
timos. Eli 

BOliCiEl principio de autoridad, u,
El conflicto que surgió ayer en Zara no ci 

za por negarse los mondongueros á pa| Ex 
un aumento en el despoje de las reses, su p 
ha reproducido hoy por negarse losé petri 
tecedores á matar aquellas, en atew denc 
que se les exige un nuevo impue^® gioni

Así como ayer transigió el aWsroif Rodr

Un banquete.
París 30.—-El ministro de Marina de 

Dinamarca obsequió ayer con un banque
te á los oficiales del crucero francés Mo- 
nrette, que se encuentra actualmente en 
Copenhague.

Marina de

No hay crisis.
Lóndres 30.—Despachos de carácter

no hi

los mondongueros, no cobrando e\wí dora 
to, ayer transigió con los aba>té(i¿ ¿ç 
prometiendo no cobrar el nuevo imp:® gurí 
único procedimiento que emplean lasm tos í 
toridades conservadoras para resolvcils mar: 
conflictos que se le presentan. to e: 

Y viva el principio de autoridad. Ai
Buques italianos.

A las cuatro de la tarde de ayer fonda 
ron en la bahía de Cádiz los cruceros iti 
lianos Beasan y Dogali, y al Norte dek 5*?’ 
Cochinos los acorazados Dnilio y

El comandante de marina de Cádizes! 
plimentó á los délos dos primerosbuqoi 
no haciéndolo á los otros dos por no hab 
tomado entrada en bahía.

Cuestión terminada.
Leemos en S¿ Sia;
«Los Sres. D. Calixto Ballesteros, redi 

tor de la Iberia, y D. Tdefonso Sansai 
de El Correo, han visitado esta ma® 
con objeto de que explicase ciertas pi 
bras que el redactor del primero de losi 
ríos indicados Sr. Martinez Aguiar, bai 
estimado ofensivas para su persona, 
letrado D. Paulino Gonzalez, defensoi 
uno de los procesados por el robo de laC 
de Depósitos.

El Sr. Gonzalez no ha tenido incoi' 
niente en hacer constar que no habiate 
do la menor intención de ofender al sfi 
Aguiar, y que desde luego se considi 
sen retiradas dichas palabras.»
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do.A la estación del Norte bajaron á deí 
dir al ministro de Ultramar, á más dei -^Mj 
amigos, una comisión de telegrsfist 
agradecidos á las gestiones queel Sr.' 
mero ha hecho en su favor.

Correos y Telégrafos.
El decreto reorganizando los cuerpoí 

Correos y Telégrafos fué enviado if 
San Sebastian.

Parece que la base de la reorganiza 
es la excedencia de varios de los prir' 
les funcionarios de ambos ramos.

Esas excedencias permitirán gití, 
mneoan las escalas, satisfaciéndose / 
aspiraciones de los subalternos.
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Accidente desgraciado, j úel
Anteanoche, al salir de la funciot ' Go 

circo de Colon el senador señor cod^^’ 
la Encina, acompañado de su señora f 
su sobrina la señorita Perez Aloe, s®''' 
ron un accidente de gravea conse^/ 
cias.

El caballo del coche de alquiler q»®! 
conducía á su domicilióse desbocó» 
tan mala suerte, que quedó herido dC 
guna gravedad el señor conde, »»1*5 
solo con heridas leves las demás per®*” 
gracias al arrojo y valor de éste. ,

La casa dql enfermo se ha visto U®® w 
gente deseosa de saber el estado de lo® 
ridos, que afortunadamente es niejof'

El general Rodríguez Aria®* {(t
Tenemos el gusto de decir que 

estimado amigo se encuentra 
mejor de su grave dolencia.

Viajeros. . jjdt
Han salido para Dev»^ la señora 

Abarzuza y sus hijas las señoras de^. de
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?SSÎL“ ” uWi **mores de una próxima modiûcaçiQn mi- tian.
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f Catedráticos jubilados
Por el ministerio de Fomento han sido 

Enhilados ios catedráticos de Universida
des Sres. D. Manuel Campos, D.
Prida, D. José M. Folguera, D José Nadav 
Escudero, D. Mariano del Amo, D. Manuel 
Chacón Martinez, D. León Carbonero y boi 
y D. León Salmeron.

Kl Círculo de la Union Mercantil ha nom
brado ponentes para interponer el recurs j 
de alzada contra el presupuesto munici
pal, á los diputados provinciales Sres^KS- 
paña. Moral y La Rosa, que en term no 
breve presentarán el dictamen en la forma 
en que se ha de interponer el recurso ante

Lh presidencb Certa este incidente, que 
ofrecía t^ nsar altos vir ios.

A la una dé la tarde se declara el juicio 
concluso pare sentencia.

que al desprenderse en el espacio, sedes- 9 
ató una de ías ligaduras de las sábanas.

EDICION DE LA NOCHE
TELEGRAMAS DE ESTA TARDE.

cayendo el soldado al suelo. El golpe fué 
violento, y el desdichado se fracturó una 
pierna.

begun parece, el soldado estaba conde
nado á treinta años de presidio por los 
tribunales militares, por diferentes-delitos 
graves.

la superioridad.__________
1!;:.”! Anoche el servicio telegráfico con Va- 

lencia y Andalucía se hacia con retraso
rJni"' estado de los hilos.

g't

i-N

El cíinercio y la aduana da Gijon.
Sr, Director de El Correo.

Las importaciones efectUíídas 'per el 
r" «aerto de Gijon durante el mes de Jn ifi o y 

‘ 1«'primera quincena del actual, proceden-
tes dc'i extranjero y Ultramar, apreve- 
cbando las antiguas tarifas arancelarias, 

id. han revestido una importancia tal, cual no 
onde registra en los anales de su comercio; 
stanni habiéndose notado parecida actividad en 

lo? demás puertos del Norte de España.
Desgraciadamente, tras de la febril acti

vidad á que esas importaciones dieron lu- 
ausaT gar, vino la calma, que se acentúa de dia 
esadns «n grave perjuicio del comercio y 
dos de! dé la navegación.

, gi estos germenes tantos quebrantos 
tienen que sufrir con el desdichado cam
bio arancelario, calcúlese lo que represen- 

^®sdeBi tara para el Tesoro público. Los que de 
3 cerca intervienen en las aduanas, pueden 

apreciarlo ápriori y anticipar que la falta 
ÜB, ¿e ingresos, tan saneados como era el de 

pesai; aduanas hasta aquí, 'tiene que traducirse, 
“ Piítii sin género de duda, en graves trastornos 

308deí financieros en el país, que han de sufrir 
en primer término los rentistas y las gran- 

. des.entidades, por quienes el gobierno del 
itregaíi Sr. Cánovas tan empeñada protección vie- 
itros iai æ mostrando. „ , .
i dirií Basta pensar en el absurdo calculo de 
sÛDlitt pretender obtener de los modestos desti 

iQPrQgjt Ldores y cerilleros lo que disminuya el 
a ingreso por aduanas y ei por mayor estí- 
f»mni7o, mulo al contrabando.—Y.DlUU14a{
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Última sesión.
defensa de Bilbina Ochoa.

El Sr. Ruiz Jimenez, en razonado informe, 
solicita la absolución de su defendida, por
no haber resultado en el juicio cargo algu- 

en Zait no contra ella.
•os ápa| Examinando el sumario, demuestra que 
is rests, su patrocinada ni tenia noticia de la per- 
e losé petracion del delito, ni conocía la proce- 
ateíM ciencia del dinero—como en distintas oca- 

aesá;, «iones lo ha coofirmado el mismo G reía 
aMeaa Rodriguez—y por lo tanto, no es encubri- 
0 dw dora.

{.Otó La. AGEISCíA.
El cólera.

Rema 30.—Los periódicos italianos di
cen hoy haber ocurrido dos defunciones 
producidas por el cólera en Montiglio, cer
ca de Asti.

París 30.—Son completamente inexac
tos los rumores alarmantes propalados por 
una parte de la prensa respecto á la ex
tension del cólera en París.

Los partidos ingleses.
Londres 3Ó.—Interrogado un persona

je muy caracterizado del partido liberal 
sobre las incidencias de la próxiraarcunion 
del Parí amen to. ha declarado que, si como 
es myy probable la Cámara de los Lores 
rechaza el proyecto relativo á la autono
mía de Irlanda, entonces los liberales unio
nistas se unirán con los gladstonianos.

Exposición aplazada.
Paris 30.—Los despachos de Berlin di

cen que el proyecto de celebrar una Expo
sición universal puede considerarse como 
aplazado por un tiempo indefinido, pues el 
Canciller Caprivi está muy disgustado en 
vista de las pocas adhesiones recibidas de 
los gobiernos confederados.

La salud del Papa.
Roma 30.—Carece de fundamento el 

rumor de que Su Santidad está indis
puesto.

El estado general del Papa es satisfacto 
rio, y la suspension de las audiencias obe 
dece solamente á evitarle las grandes mo 
lestias que le produce el excesivo calor de 
estos días.

Se anuncia para el próximo mes de Se
tiembre, la celebración de un nuevo Con
sistorio en el cual Su Santidad creará va
rios cardenales.

Los huelguistas.
París 30—Las últimas noticias recibi

das sobre la huelga de los obreros del ca
nal de Ouzoner son más satisfactorias. El 
sub prefecto de Cíen ha conseguido en 
principio que los seiscientos obreros que 
han abandonado sus trabajos vuelvan á 
reanudarlos pronto con la promesa de que 
sus peticiones serán atendidas.

Visita régia.
Roma 30.—Los despachos de Berlin 

confirman que el emperador de Alemania 
vendrá pronto á Roma para visitar á los 
reyes de Italia.

M. Teisserene.
París 30.—El senador y antiguo minis

tro Sr. Teisserene de Bort, ha fallecido es
ta madrugada.

El viaje del ministro de Marina.
Cádiz 30. —Urgente. — Ha llegado el 

trasporte oe guerra Legazpi, trayendo á 
bordo al ministro de Marina, Sr Beranger, 
y remolcando la carabela S-xnta María.

Las escuadras española é italiana sa1u

¿Suicidio ó descuido?
A las cuatro de là madrugada fué halla

do junto á la viá deTa estación del Norte, 
cerca dél paso'de nivel, el cadáver'de ün 
hombre con las piernas ÿ los piés comple
tamente destrozados, no habiéndose podi
do identificar su persona, por no habérse 
le encontrado documento alguno que lo 
expresara.

Intento de suicidio.
A consecuencia de haber sido maltrata

da anoche por su maridó María Aguado, 
de cuarenta y siete años, natural de Cañi- 
zíir (G-nadalajara), intentó quitarse la vida 
tomándose una fuerte dósis de láudano.

Despues de haber llevado á .cabo su in
tento, arrepentida quizás de lo que había 
hecho, comenzó á pedir auxilio á grandes 
voces, al ruido de las cuales se presentó 
una pareja del cuerpo de seguridad en el 
domicilio de María, calle de Rodas, núme
ro 11, piso tercero, y la condujeron á la su
cursal de la Gasa de Socorro del distrito de 
la Inclusa, donde por medio de tóxicos pu
do contrarestarse ios efectos del láudano.

El marido ha sido puesto á disposición 
del juez de instrucción del Sur.

Explosion enun vapor.
Director Correo.

Barcelona 30 (11*30 t.)
El vapor Salís, procedente de Cardiff, 

con cargamento de carbon, hizo explosion, 
causando grandes desperfectos a' buque 
é hiriendo á cuatro marineros.—Mencketa.

Hoy se han recibido los correspondien
tes decretos firmados por la Reina, refe
rentes á los nombramientos de los señores 
Castell y Vilana.

Suspension de un expreso.
Los trenes expresos números 3 y 4, que 

sal’an el primero de Madrid para Irún á 
las seis de la tarde, y el segundo de Irún 
para Madrid á las dos y 25 minutos, sus
penderán su salida el dia 5 de Agosto pró 
ximo, hasta el dia 26 del mismo mes, que 
empezarán nuevamente a regir.

La Torre Nueva en Zaragoza.
En Zaragoza se ha verificado una re

union de personas notables convocada por 
el alcalde para acordar el medio de recons
truir la Torre Nueva, quedando elegida 
una comisión para que formule por escrito 
el proyecto.

Ha comenzado ya á colocarse el anda
miaje para demoler la torre. Durante los 
dias que se ha permitido la entrada al pú 
blico, mediante el pago d© lo céntimos, la 
recaudación ascendió á la cantidad de 140 
pesetas.

Modificación de una rasante.
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De serlo de algún modo, no lo seria se- i 
guramente de ninguno de los que en au- i 
tos figura como autora, sino de su propio 
marido, José Acebedo, estando por lo tan
to exenta de responsabilidad.

Aun esta conclusion la rechaza también 
él Sr. Ruiz Jimenez, recordando una de
claración de Acebedo, en que éste mani
festó que cuando encontró el dinero en el 
banco que llevó á Valdetorres García Ro
dríguez, vino á Madrid, donde se encon
traba su esposa, para participarla el ha
llazgo.

La defensa de Acebedo.
El discurso del Sr. Alfaba se ha encami- 

nado á demostrar la tésis contraria.
Calificando de hurto el hecho de autos, 

eros redi sostenido que si hubo encubrimiento 
30 s'ansai parte del matrimonio Acebedo, no fué 
ta ma» '»9«? encubrió al marido, sino
iertas á contrario, fué el marido quien
•o de loíí á la mujer,
miar bai bastantes detalles refiere el hecho 
npraónH P®'® Pi^óbar que ni de él ni de la
Hpfpnaoi procedencia del dinero tenia noticia su de- 
hndftlaO fendido. De haberla tenido, léjos de desoír 

Jas excitaciones de Balbina para que el 8 
inpM’ Diciembre esperaras Garcia Rodríguez 

t Hflhiatí Barca de Algete, habríase apresura- 
aír bhS mismo á aguardarle.
« Jnnqidí „ encubrimiento, porque García 
B consiu ^idnguez ha declarado repetidas veces 
” <1043 ninguna manifestación hizo á Acebe
ron á deí do. No hubo encubrimiento—sigue dicien- 
i más de! Sr. Alfaba—porque si usó de los bille-
elegrsflíl tes que encerraba el secreto del banquillo, 
ueelSt.í Yüé creyendo que eran de su pertenencia, 

■puesto que se lo había regalado García Ro- 
(dnguez, dieí<endo que lo compró en la ca
llé dé Peligros á un trapero.

Termina el Sr. Afaba solicitando la in-

dad.
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m ceros ik 
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Como consecuencia de las obras que se 
están ejecutando en el Parque de Madrid 
para la instalación de la verja de la puerta 

daron al buque almirante con las salvas de denominada de España, ha dispuesto el 
Ordenanza. Ayuntamiento la modificación de la rasan

La música del Legazpi entonó el himno te en la calle de Alfonso XII, y que la ex 
de Isabel la Católica. presada variación se anuncie en los perió-

Esta tarde el Sr. Beranger visitará los (Jicos oficiales por un plazo de veinte dias 
buques de la Compañía Trasatlántica y á los oportunos efectos 
los de la escuadra. _______ ________ _

Notlolas de San Sebastian.
Acaban de fondear las escuadras france- „ „ nn x .

sa é inglesa. I San Sebastian 30 (1 tarde).
Reina grandísima animación. Corkbo. „ ,, .
Esta noche habrá concierto organizado 1 Ha llegado el Sr. Romero Robledo, espe- 

por la sociedad Santa Cecilia. randole en la estación muchos de sus ami-
Los franceses en el Gongo. autoridades y el duque de Tetuan.

París 30.—Se ha recibido un importan- „ ofrecer sus respetos á
te telegrama oficial de Libreville. 1 Majestad,y firmar los decretos que trae.

En él se da cuenta de un atentado co- uias son muchos los decretos que
metido por los soldados del estado del Con- firmando la Reina con motivo de la
go contra un puesto francés establecido reorganización de servicios, y también se
en la ribera del Kotto. ^an bastantes los que firme para Ultramar,

De la agresión resultaron un francés y porque el Sr. Romero Robledo ha traído 
numerosos senegatenses muertos. muy repleta su cartera.

El ministro de Negocios Extranjeros se- Mañana se quemará en la plaza Mayor 
ñor Ribot ha pedido reparación por este toro de fuego.
atentado, ordenando además la retirada de I , Reina, el Rey y las Infantitas han 
los puestos franceses de la frontera —• dado hoy un paseo embarcados, dándoles 
Eabra. vivas los bañistas.—

lor; y ahora se hace el mismo ojeo, pero 
hipócritamente, por un ministro que se 
tituló liberal y estuvo en los lindes de la 
Repúbiiea.

Porque ni siquiera cabe alegar que la 
medida se adoptó en términos generales, 
8in ,éúidarse de quiénes fuesen los profe
sores sepajadós, pues en el articulado del 
real dqqreto que hoy publica la Caceta bq 
dispone que se supriman las cátedras no 
obligatorias en el doctorado de Derecho; y 
como ia de Qiuer y la de Pisa eran de las 
Obligatorias, muy justamente, dada la 
importancia de las asignaturas y los mé
ritos de ambos profesores, hubo que alte 
rar la regla y declarar que fuesen obligato
rias las de Palou é Hinojesa (ambos conser
vadores). y que dejasen de serlo las de 
Giner y Pisa,,que fuerpn siempre obligato 
rias, ' "
'~fin resúmen: sé echa á la calle á Salme
ron, Giner, Pisa y Piernas, gloria del pro 
fesora io español, y quedan, con infracción 
manifiesta de toda regla de justicia, por
que son ipás modernos, y porque algunos 
de ellos no entraron por oposición. Palón. 
Ortí y Lara, Salmeron, Hinojosa y otros fé- 
trógados.

El Consejo de Estado.
Por consecuencia de otro decreto, que 

también hoy publica la Caceta, sobre reor
ganización del Consejo de Estado, quedan 
excedentes los Sres. López (D. Cayo) y 
Riaño, y le ha sido admitida la dimisión al 
Sr. Acha, los tres pertenecientes á lo Con
tencioso.

De los otros consejeros se suprimen dos 
que no sabemos aún quiénes serán.

Esta tarde se ha dado posesión en Con
sejo pleno á los Sres. Tejada de Valdos era 
y Fabié, nombrados respectivamente pre
sidentes del Consejo y de lo Contencioso.

El lunes principiarán las vacaciones en 
este alto Cuerpo,

Al Sr. Cisneros dícese se le nombrará 
presidente de sección, porque lleva más 
de ocho años de consejero.

Los decretos de Ultramar.
Si hoy firma estos decretos la Reina, 

los veremos en la Caceta el martes ó miér
coles, confirmándose que á{más de los que 
se ha dicho, lleva el Sr. Romero Robledo 
varios decretos creando no sabemos qué 
inspecciones y proveyendo estos cargos, 
aparte de la estensa combinación de per
sonal más secundario que parece ha deja
do apilada en la secretaría del ministerio.

Algunos eren que, así como cuando las 
otras reformas tan decantadas, entre las 
cuales estaba la supresión de audiencias, 
que luego han sido restablecidas con cre
ces, se deslumbró á los que tuvieron poca 
serenidad para que no se fijaran mucho en 
los nuevos empleos que creaba, así ahora 
recelan muchos que, entre el ruido de loa 
decretos preparados, se harán otros nom
bramientos de importancia.

De modo que se levantan artísticamen
te nubes de polvo para hacer más fáciles 
los nombramientos de los amigos.

Los taberneros.
Sin duda el gobierno temía por este lado 

un nuevo conflicto, porque según [nuestras 
noticias se aplaza la exacción de las nue 
vas patentes..... hasta que se hagan los 
correspondientes reglamentos.

Por separado nos ocupamos de este in
cidente con más detalles.

Correos y Telégrafos.
Mañana publicará la Caceta el decreto 

correspondiente reorganizando las planti
llas de Correos y Telégrafos.

Según nuestros informes, se suprimen 
las dos subdirecciones que desempeñaban 
los Sres. Bas y Ochotorena.

Se hace completa separación entre los 
asuntos de Correos y Telégrafos en Ma
drid, y más adelante se irán separando en 
provincias.

Solamente quedan reunidos los negocia
dos de Estadística, Contabilidad y locales.

Se crean tres plazas de jefes, uno de ellos 
encargado de la inspección general, que
dando los otros dos uno al frente dq cor
reos y otro de Telégrafos.

pero á pesar de ser hoy el vencimiento de 
las operaciones de fin de mes, la contrata- 
cien no ha salido de los términos ordina
rios.

El principal signo de crédito ha tenido 
alguna ventaja »u sus cambios con rela
ción al cierre de la Bolsa de ayer, quo ha 
sido de lO á 15 céntimos en operaciones al 
contado y de 30 en las respectivas á la pre 
sente liquidación.

Los denaás efectos públicos han teñid© 
mejora parecida.

El pedido de francos y libras ha cedido 
uñ tanto, y en su virtud han bajado 50 
céntimos sus respectivos precios, puf «los 
fran-cos se han cotizado de 16’75 á 16*50, y 
los cheques sobre Lóndres á 29‘35 pesetas 
libra'esterlina. - .

Un entero ha perdido el cambio de las 
acciofees del Banco de España siendo su 
cotización en partida 359 por 100.

Las de tabacos pedidas, quedando á 111 
por loo despues de cotizadas á 110 y 
110’50.

Los cambios de los efectos públicos vi» 
nen á ser los siguientes;

El 4 por loo interior al contado ha tenido 
los de 68*65 y 68'80 quedando despues ofre
cido papel á 68*70.

A la liquidación ha seguido el cambio 
desde 68*30 á 68*80, terminado á 68 70.

A fin de Agosto desde 68'50 á 68 80, vol
viendo despues y terminando al primero 
de estos cambios.

À igual fecha se han convenido nrimas 
de 50 céntimos á 70 por 100, 70'25, 70’10 y 
69*90 en este órden;

El 4 por 100 exterior quedó ayer al con
tado á 72*65, y esta tarde ha fluctuado en
tre 72 75 y 73 por 100, terminando á 72*90.

A fin de Agosto se ha cotizado á 73 20., 
El 4 por loo amortizable en partida á 

78'25 y 78*35.
Los billetes de Cuba de 1886, á 104*60, 

y los de 1890 á 95 85.
Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hi

potecario, á 97 por loo, y las del 4 por 100 
á 84*20.

La bonificación del Banco de España 
para cupones de exterior y billetes de Cuba 
de l.®del presente mes, ha sido 16 20, y 
de los de 1.® de Octubre próximo, 15 50.

Despaes de la Bolsa.
X las cinco y media.—4 por 100 interior á 

la liquidación, 68*70; fin de Agosto, 68*70.
Bolsa de Barcelona.

Barcelona 30 (3*10 tarde).
Interior, 4 por 100, 68 41.—Exterior, 4 

por loo, 72*75.—Amortizable, 4 por 100, 
00*00.—Cubas, 1886, 104 75.—Cubas, 1890„ 
00'00—^Nortes, 40'15. — Colonial, 85 60.— 
Almansa, 00*00.—Francia, 31'15.—Xr»iU.

LR LA .&agNGiA. FABRa.
París 30.—Apertura de la Bolsa de hoy ; 

4 por loo exterior español, 62*1 {8.
Lóndres 30.—Apertura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior español, 621|8.
Telegramas de T. Benard.

París 30 (3’28 t.).—4 0^0 Exterior, 62'50_S SjO 
francés, 98'35 —4 OjO húngaro, 93 31—5 0)0 italia
no, 90 55.-—Banco Otomano, 560'00—.4 OjO turce, 
20 40.—Rio-Tinto, 398'00.—Tharsis, 120'00 —Caps 
Óopar 4’''00. — Andaluces, 316 08.—Norte Eapa- 
üa, 163'09__ Alicante, 182 ‘•x .—Portugués, 7'7'"€0. 
—Cubas, 1886, 455'00.-3 Oyó portugués, 23 93 — 
Cubas, 1890, 414 Of’.—Rcbiixson, 89'00,—P:«saiaá. 
OO‘0O.—Alpinos, 143*00.-3 por 100 ruso, 77 7á.

Lóndres 30 (1'25 t.).—4 0(0 exterior, 69 25.
-—-•«-«s»*-*—

CARCELERAS..

Se proveen varias vacantes; se crean 45 
plazas de jefes de reparaciones con gratifi
cación fija de 1 000 pesetas, y se elevan 
ciertas estaciones ilimitadas á la clase de 
facultativas.

Era muy morena.,
Y tenía un pelo. 

Que le daba muchísima e’L^vidia 
A SUS ojos negaos.

Cuando y o lo hablaba
Ella lí> decía. 

Los celitos que tiene mi pecho 
M’í, quitan la vida.

No mires á ese, 
Pedazo de gloria;

Porque sabes que tengo mal genio...,. 
Y puede haber bronca.

Desde tu ventana 
Me envias suspiros, 

Y yo en cambio te mando mi alma 
Envuelta en los mios.

Fernán Pebez.

Eos.
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culpabilidad de su defendido, despues de 
rechazar enérgicamente reticencias que ha 
CTeido ver en el curso de los debates y que 
lastiman la honra profesional.

Las rectificaciones.
Jlectiflean errores de hecho y de concep. 

to e'l ministerio público y la representación 
del Justado, así como ios Sres. Carvajal, 
Gonzalez, Insausti, Alfaba y Ruiz Ji- 
menez.

Incidente.

Para la dirección de Agricultura hablase "DAT A KTPl? PlUT PíT A
del señor vizconde de Irueste, y para la de DAL AiNLiu UJúL UlA.
Administración local del Sr. Casado Mata. -----

Entre los nuevos gobernadores, suenan RelcVO dc Catedráticos, 
los nombres de los Sres. Abril (para Cá- Lo que hoy ha hecho más ruido, y hará 
diz), Frontaura,J^orite y Maestre. mayor en los días sucesivos, es el arreglo

Los 60 millones que el ministerio de Ul- Caceta sobre los servicios
tramar tiene depositados en el Banco de instrucción pública
España, van á ser invertidos, según el Dia- __ _ _
rio de Madrid, en el pago de los abonarés de * ocasionar grandesCoba. ««-.-uoiDauo disgustos al gobierno, pues afectan á dis-

, Pero nos parece que todos esos millones ^¡^tos é importantes servicios, y elcrite- 
nose aplicarán á dicha atención, aparte o que se ha seguido para decretar las 
de que sacar tantos millones del Banco de economías es objeto de vivas censuras. 
España, no creemos sea cosa fácil. t. • j ,

B-7 /3 7 7. ---------— Parece que en virtud del arreglo que en
Dice Bl Clobo: la facultad de Derecho de la Universidad
«Parece que se crea en Cuba una inspec- de Madrid va á hacerse para llevar á efee- 

cion general de Hacienda, confiriéndose el to las economías que publica la Caceta dp 
hoy, van á quedar excedentes el decano y ex-subsecretario de Hacienda Sr. Ulloa de la facultan Sr. Cafranga, y entre otros 

(u. juanj.» - __________ catedráticos los Sres. Pisa Pajares, Pier-
Han salido esta tarde para Biarritz nues- Y Torres Aguilar.

tros estimados amigos el señor conde de también quedará excedente el cate- 
Xiquenay D. Tristan (su hijo). drático de la facultad de Filosofía y Le

---------  Salmeron.
¿Otro motín? __

Las vacantes que ocurran en los dos 
cuerpos se proveerán como marcan sus 
reglamentos.

Según dicen los ministeriales, esta re
forma favorece al personal subalterno y 
cercena bastante el de mayor categoría.

Gobernadores.
La combinación de gobernadores sufrirá 

alguna modificación, porque hoy se han 
recibido las dimisiones de los de Tarrago- 
na y Logroño.

Los de Soria y Jaén también serán tras
ladados á petición suya.

Los valores, un poco mejor que los dias 
últimos.

Hé aquí los ragos más salientes del dia.

La Bolsa
COTIZACION OFICIAL DEL 30 DE JULIO DE 1892 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR
,Ultimos preeios

Dia Diferencia

CHARADA.

(remitida).
Se llaman: mi esposa, todo; 

mi hermana, prima dos tercia; 
mi sobrina, una dos cuatro, 
y tercia cuarta, mi suegra.

ÉL LANCERO.
(La solución mañana.)

Solucloa à. la chskriadR, de ayer: 
MA-RÎ-NO.

Mesa de Pomos

el c;®? yl»

S»n

ií&2 defends Y wft Í

SSS~?MSKSS
«ervicios? ¿Pues no^ estov^ vÍp 
palpable en estos momen Sado pone al servicio Je KeVí 
mientes profesionales? conocí-

De estas palabras el Sr
testa,l y dice dirigiéndose „1 Sr si’lvVu-

—Ahora, ahora cuando vo LreiÓ 
®' ®' “ •*“ '’ontratos arser-

En su última rectificación dice el sñ 
ñor Carvajal que el representante del Ps- 
tado DO tiene autoridad bastante nara en 
«eñarm nada, y que la cátedra qui pretln 
de ocupar está situada en el aíre

Parece, según se decía esta tarde, que 
en Petrel (Alicante) se ha alterado el ór- 
den público con motivo de la constitución 
del Ayuntamiento de aquella localidad.

Añ.aóíase también que habla salido para 
dicho punto el gobernador de la pro
vincia.

Telegrama oficial.
Jaén 30 (Í2 15 t ).—Gobernador interino 

al ministro:
El jefe del puesto de la Guardia civil de 

Jimena me participa que á las ocho de la 
noche del 26 del actual se encontró aho
gada en una alberca próxima á dicha villa 
Francisca Martínez Rivera;, dé setenta y 
dos años de edad, viuda.

El juzgado entiende en el asunto.
Una fuga fracasada.

Ha de levantar, pues, este decreto gran 
polvareda, porque con motivo ó á pretesto 
de reorganizar dichos servicios y producir 
economías se elimina á dignos catedráti
cos de determinada tendencia.

Se ha dejado en el número 1 del escala
fón de catedráticos de Universidad á un 
señor que desde el año de 1868 no tiene cá
tedra y cobra anualmente 10 800 pesetas’ 
se deja en el mismo escalafón á otros cate
dráticos que tampoco dan claae, y alguno 
de los cuales figura con un solo alumno ma
triculado, cu.ya matrícula paga, según se 
dice, el mismo catedrático para no apare
cer sin alumnos; se conservan las gratifi
caciones, los aumentos de residencia las 
pensiones qus se conceden sin regla ’á los 
paniaguados, los premios para obreros une

40i0perpét. int.c. 
Id. fin mes............  
Id. fin próximo....

I 4 0i0perp. ext. c..
I Id. fin mes............
I Id. fin próximo....

4 OiO amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 ClO 
Id., cédulas 5 0[0.. 
Id., cédulas 4 OfO.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

68’60 
68’40 
68*50
72 65 
72*60 
72‘80 
78'25

104’35
95’70

360 ’00

96’80
84’00

68 80 
68*70 
68'50 
72'90

73 20 
78’35 

104 60
95*85 

359’00
»

97”oo 
84 20

110’00 110’50

4-0’20
-f- 0'30

4-0'25

4- 0'40

-4 0’25 
4-045
— 1*00

4-0*20
4-0’20

“H 0’50
Gaifüaias aohre el extranjero.

i PARÍS lo ■viúfo 1 R'g A nzxM 4 RA -

ün soldado intentó anteayer fugarse 
desde el último piso d^l edificio que ocupa 
el hospital Militar de Zaragoza.

Para llevar á cabo su intento, cogió va- 
Î rías sábanas y las ató conv-iníentem.epte, 
- disponiéndose á lanzarse á la vía pública’ 

í/í hizo así; pero con tan mala fortuna^

í A la vista, 16'50 por 100, beneficio al papel 
- -vT , - - I,*?-.------ --rw-,,.”» I (A8div., OO’OOporlOO, id.
perciben los que en vez de blusa llevm le ! ( a la vista, libra esterlina, 29 35 pesetas,
vita, etc,, etc, y se suprimen..... las oáte- I féiinaFa)-^ ^djv., id., oo'Ou 
dras de Salmeron Giner de los R'os Pier ) A eo djv., id., oo’oa
nas Hartado y Pisa Pajares, ilustrados j 
profesores de la Universidad de Madrid. ? Premio del oro: 14*50 por 100.

. . , ,. -• , . Aspecto de l» Bolsa.
AAo otros catedráti- | Se h^ visto más consistencia en la fli'a-
cos muy injustamente, pero al ^n pon ye- ciou de cambio? de los efectos públicos,

del 31 de Julio de 1892.
Cuhiertoa de 5 pesetas.

Puré de cangrejos.
Mayonesa de langosta.

Fricasé de pavo.
Solomillo asado con patatas.

Gazpacho.
Tarta de almendra y helado.

Co^uííc Jimenez Lamothe.

Para equipos de novia
casa acreditada. Ruiz de Velasco, Montera 7

Bibliografía.
Estudio çuimicG, terapéutico y farmacológico' 

de los medicamentos modernos, por D. Emi
lio Cabello y (rutierrez.
Acaba de ponerse á la venta esta impor

tantísima publicación que constituye una 
obra de más de 300 páginas, en cuarto ma
yor, y de cuyo mérito científico es sufi
ciente garantía la reconocida ilustración 
médica del autor.

La mayor parte de los medicamento# 
que se estudian en esta obra, no figuran 
todavía en los tratados de Terapeûtica, así 
es que su adquisición es absolutamente 
necesa’ia para los médicos y farmacéuti
cos y para los estudiantes de ambas facul
tades que quieran conocer 'as últimas pa
labras en los descubrimientos farmacoló* 
gicos.
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d Rí isd Mayor de' ejército den ;
jUiS d;, 'í !Ï6, v G--iit& vu, a.ííUiií-UU i

-- ; récompensa por los trabajos que realizó i 
Lié^yeS. I formando parte de la comisión militar del

a,.,, ..I a-- 1 1 «Î í imperio de Marruecos, desde Junio de 1885Hoy publica el periódico ofleial las si- | Marzo de 1888, la cruz de primera ciase
1 'x 1 u- • • 1 I del Mérito militar con el 10 por 100 delSelalandola.division, para en lo anee- 

givo, de ios distritos y secciones para uo ou o p
diputados á Córtes de Játiva, Enguera y 
Alcira.

—Incluyendo en el plan general de car
reteras del Estado una de tercer órden 
que, partiendo del punto más conveniente 
de la del puerto de Lumbreras á Almería, 
y pasando por Antas y Lubrin, termine en 
Uleila del Campo.

—Idem dos ramales de tercer órden que, 
partiendo de la de Gijon á Villaviciosa, en 
el punto denominado Venta de las Ranas, 
se dirija, uno al puerto de Tazones y otro 
hasta la carretera de Viliaviciosa al Pun
tal, bajando por la Riega de Llanes.

—Autorizando al ministro de Fomento 
pura admitir de los Ayuntamientos Cuyos 
términos interesa la carretera del Estado 
de là Cuesta del Espino á Máh ga á là esta
ción de Alora por el valle de Abdalajis 
(Málaga), un proyecto de ensanche, mejo- 
ra y rectificación del camino actual, con 
inclusión de un puente sobre el rio Gua- 
dalhorce, puente que ha de emplazarse de 
mpdo que sirva al mismo tiempo pata la 
carretera de Málaga á Alora.

—Incluyendo en el plan general de car
reteras del Estado una de tercer órden que 
partiendo de Aliaga, atravesando là cuen
ca carbonífera de ütrillas y pasahdd por el 
termino municipal de Segura, enláce eii 
Dároca con la carretera de Zaragoza á Te
ruel.

—Idem la vecinal que une el pueblo de 
Petra (Baleares) con la ciudad de Felanitx, 
pesando por Son Pou.

—Idem una de tercer órden que partien
do del pueblo de Camarma de Esteruelas, 
en la de Alcalá á Torr- jon del Rey, y pa- 
sando por Fresno. Valdeolmos y Valdetor- 
res, termíne en E Molar.

—Idem una de tercer órden que partien
do de Villátovas y pasando por Santa Cruz 
de la Zirza termino en Ta rançon.

P<e-ôldeKcia.
R>>ales decretos j ubi laudo, por exceder 

de la edad reglamentaria, a D Ju^m Ptfdro 
MartiUr'Z, ministro del T.nbunai de Cuen
tas del Reine; y no-a-bran do psríibsU ya 
cauto á D. M,^4aíi.o v Cebo,
actual director ge jeroi oc Obrt» pú- 
blhíás.

—Ot-fú «dmitif-n

KL CORREO.—Sábado 30 de Julio de 1892.

E?Uvez 1
Víe-C:r M:;

■D A.uton-.o V’n.das, 5.—Don
1 D Cei.v

do, 2 — D. Antonii Morales, 2 •D Gr ‘omo

Hecho criminal. i
El A AStío isuebi.> de Herrera, D Ca- s 

siano úíiMeüñi, se hama indíspuesto con 3 
algunec vecinos y mozos de dicho pueblo, í 
lo cual le hacia vivir muy en guardia, por- 
que además de haberle apedreado la casa, j 
se sabia haberse propuesto por alguno el 1 
sorteo para quitarle la vida. 1

En la noche del 22 del actual, y cuando | 
ya el maestro y su esposa se hallaban en |

El barómetrs ma'*©» 7lo
Variable. *“

Cada dia es mayor el éxito que obtiene 
la revista titulada Madrid puerto de mar, 
pues á pesar de ponerse en escena dos ve 
ces cada noche, se agotan todas las locali
dades.

A la mayor brevedad se estrenará el ju
guete cóinico-lírico titulado SI novio de su 
señora, original de aplaudidísimos autores.

Tivoli.
La zarzuelita estrenada anoche con el 

título SI hijo de su excelencia, fúé del agra
do del público, aun cuando ni la música 
ni la letra ofrecen grandes motivos de ala
banza.

El público pidió que salieran los autores 
al final dé la representación, presentándo
se en la escena los Sres. Jimenez, autor de 
la música, y Larra y Gallon de la letra.

Fné también aplaudido el Sr. Murid, 
autor de dos bonitas decoraciones.

La señorita Arana cantó su parte con 
mucho gustó., y fné asimismo muy aplau
dida.

Príncipe Alfonso.
Por vez primera en Madrid se represen

tó anoche en esto afortunado coliseo la zar
zuela en un acto y varios cuadres, estre
nada con gran éxito en Barcelona, y titu
lada El correo nacional

El público h zo repetir casi todos los nú 
me^os de música, que forman una bonita 

I partitura.

i
 La obra tiene cuadros y escenas mu,y 

vistosos que entretienen agradablemente 
á los espectadores.

Las señoras Montañés y Mejía, y los se- 
I ñores Moróo, Hidalgo y Pinedo estuvieron 
I muy bien en sus respectivos papeles, así 

como la señorita de Palomino de Guzman, 
j Price.
S Mtiñaaa domingo se verificarán en el fa- 
I vorecido circo de Parish dos grandes y va-

la dimteion cue ha
presea-.ado D. Sab r;., Gonzalez Basada del
cargo de gobernador 
¿6 Pontevedra.

i Vil déla «roviocia

Fomento.
Reales decretos reorganizando los s rvi 

dos en hí's direcciones de Agdcaltura, 
Industria y comercio é lostrm-eion públi 
ca, de que mañana daremos idea.

Ultramar.
Real decreto aprobando el reglamento 

parala imposición, administración y co
branza de cédulas personales en la isla de 
Puerto Rico, que empezará á regir en 1.® 
de Julio actual.

Guerra.
Real órden concediendo al capitán del

Toledano, 1.—D. Francisco Perez. 0 25. — i 
D. Juan de la Aldea, 2. ~ D. CamUo Gnr- | 
cía, l.—D. Juan Pastor, 0 25.—D. Miguel ? 
Enchos, 0 25 —D. Fernando de Pablos, 2 j 
—D. Juan Rodriguez, l.—D Ramon Pala 1 
cios, 3.—D. Francisco Mendez, 1.—Doña | 
Rosario Pallas, 0'50 —Doña María García, i „ „ .
0‘30.—D. Juan Fernandez, 10.—Daña Jus- | la cama, obaervaron que de un fuerte gol- | 
tina Herrero, 1,—D. Clemente Avilés, 1— í pe dado con una piedra so abrió de par en | 
D. Guillermo Olías, 0 50.—D. Manuel Lo- | par la ventana d© la habitación en que dor- i 
pez, 2.—D. E Í3eo Alvarez, 2 50.—Tú uda | mían, y creyéndose que los asaltaban con ? 
de leche (Maíasaña, 6), 1.—Un carbonero I intención de asesinarlos, el maestro se echó | 
(Malasaña, 10), l.—D. Antonio Linares, í fuera de la cama, cogiendo sin detenerse Î 
0‘50.—D. Juan Villoría, 2—D. Evaristo i una escopeta que á prevención tenia car | 
Gonzalez, 4 —D Isidoro Ardura, 0 50 — | gada, la que disparó á la calle, con el pro i 
D. Andrés Samperio, 0’25 —D Francisco I pósito de llamar la atención del pueblo, á S 
Clemente, 2.—A. K,, 1.—D. Elias Rebollo, î fin de que acudiera en su auxilio; pero el 
1.—D. Ramon Saavedra, 2.—D. Luis Jacob | disparo del maestro fué contestado por otro 
de Cantidad, 2 50.—D. Baldomero Alva- I ú oíros de los de afuera, quienes, sin duda, 
rez, 0'25. | en prevision de que pudiera salir á la ven

Total, 3 044'80 pesetas. | tana al ruido que ésta hizo al abrirse con
Madrid 28 Julio 1892. । estrépito, estaban esperándole para calcarle

I como un conejo; ,y si bien el D Casiano salió 
I ileso, su esposa quedó muerta en la misma 
I cama, sin poder articular una sola palabra,

Noticias militares.
Hoy publica el Diario Odciai del Mdnists- 

rio de la Guerra una real órden destinando 
á zonas militares á todos los jefes y oficia
les de infantería. Estado Mayor y Artille
ría que se encuentran en situación de su 
pernumerarios sin sueldo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27 del real decreto de 
16 de Diciembre de 1891.

I Ha sido aprobado el proyecto de cuartel 
i para un rugimiento- de infantería en pié 
I dft’paz, en Vitoria, cuyo presupuesto im- 
s porta 1.375 000 pesetas; el do reconstruc- 
|. cien de la crugía NO. del cuartel de San 
í Jerónimo de Granada, y el de reparación 
i del edificio capitanía general de Barce- 
I lona.

I Se Inin verificado en la fundición fie 
g: bronces do Sevilla, con extraordinario ex - 
I to, las pruebas- dol obús B. O., d« 21 cend 
I metros, del comandante Mata.

Con esta piez -- son cinco las presentera;. 
I por el referido jefe, de las cual©» tres han 
I sido ya declaradas reglamentaria», hallán- 
I dose la cuarta en exporienciss,
I El obús! de 21 citado, completa el cuadro 
I de nuestra artillería de sitio y plaza; di.s- 
I para un proyectil de 90-kU.ógramos, con 
É 233 metros fie velocidad, inicial, dando un 
I alcance de nueve kilómetros.

riadas funciones, en las que se represen
tará la muy celebrado y aplaudida panto
mima la féria de SeoUla, cuyas animadísi
mas é interesantes escenas tentó gustan 
al numeroso «>úbiico que concurre al ele
gante circo de la Plaza del Rey.

Tenencia de alcaldíá del distrito 
de la Üíilvarsidad.

Suscriciou en favor de los inquilinos po
bres perjudicados con motivo del incen
dio ocurrido en la calle de Monteleon en la 
madrugada del 19 del actual:

Suma anterior: 2,921 pesetas y 25 cén
timos.

Doña Cí'sárea Antón, 5 pesetas —Don 
Eduardo Delgado, 10 —Excelentísimo se
ñor marqués de Santa Marta, 25 —D Ma
nuel de Monasterio y Taranco, 25.—D. José

5
En 1.a vacante de general de division que 

ha do producir el Rsceoso del general Pa
vía, se dice que obtendrá aquel empleo él 
de brigada D Miguel Rodriguez Bianco.

Será probable que el regimiento de Bai
len sea relevado de Santander por el de 
Andalucía que está en Santoña, cubriendo 
aquel la guarnición de esta plaza.

Î

íiÜLTOS, ’ül'
Santo de iBMSiaiMk.—Sae Ignacio de t — 
Se gana el Jubileo de Guareata 

la iglesia de San Ignacio, donde se 
rá solemne fiesta à Su Titulat; por i K 
ñaña habrá misa mayor con sermn 
predicará un Padre de la Compabí-'3 
SÛS, y por la tarde, preces y reser y?® %

En Monserrat sigue celebrándole i W 
vena de Nuestra Señor:; de las 
será orador ei Sr. García Cano,

En Santo Domingo continúa la 5. 
de Su Titular, y predicará un Padrón'll* 
nico. ‘^.í-

pues la bala le atravesó la cabeza.
Pasquiues.

Eq Ciilahorra se n&p encontrado unos 
pasquines amenazando con pérdida de la 
vida á los que declararan'en contra de los 
detenidos por los fi)timos sccpsgís y. taro ; 
bien á qníen se ocupara de rec&uñar por 
cualquier forqqa los arbitrios de consumos.

El gobernador, tau pronto coreo recibió 
dichos partes, di ó órden al capiUn de 
Guardia civil en aquella ciudad para qué 
tomara medidas pre ven ti vas.
Gonq^'eso jurídio» ibero-americana.

El. ministerio de Marina ha nombrado 
" para representarle en dicho Congreso, á 

los ministros togados del cuerpo jurídico. 
.• de‘a aM”a,iaD. José Galvez Alvarez y 

: D. Juan Yiin-aeî Herrera; al audit>r gene- 
; nd D- Donoso delà O^mpà, y al
/ oficial letrado D. S. Aloneo de Viliapa 
?• dierna.

Sorteo celebrado hoy. 
PREMIOS MAYORES

Números. Pesetas. Pueblos.
25668 
15918 
13151
8724

80006
40000
20000

5000

5963
15U7
8205

jSfc

Premiados con

V. del Grao.—Madrid.
Oádiz "“Idem.
P Mallorca.—I.dem.

23488
11446
18325

19866
6109

18124

S.f fíO pesetas, 
2ffm 8641 
14893 419
8248

Temperatura

En San Millan continúa la noven Ct r 
San Cayetano, pr»^dicando el señor irecciorj. ge

En la Catedral habrá misa conven^ P” 
las nueve y media. ‘"’a el rjaes de

En las parroquias habrá misa mayo» 
explicación del Evangelio. ii“'- -*élaño

EspectàcoXes para
Príncipe Alíense.—A las 9.—x,¡j 

ki.—A las 9 3/4.—la espada de non or.— 
10 1/2.—Correo Nacional.—k las 11 3 4 
espada de honor.

A las 5.—Ai hi ri ki.—Correo Naei

Píííía de la Córte de J/aHa.—Nuesb- - 
ñora la Reina de Todos los Santos y ¿¡1 
del Amor Hermoso en San Ginés,

312' 
.551. 
iíiferen 

ci on ' 
solo 
de i^ 

770.795

impt 
«crea d 
anufa c 

la espada de honor. #ho y su
Tívoii.—A las 8 3/4.-El hijo de í^®

lencia.—A las 9 3 4^.—De Herodes á F
el rigor de l&s desdichas. —k las 10

. de señoras.—k las 11 1/2.—SI hijo
eelencia. Wallon la

i A las 5.—Caiga el gue caiga.—De ®
1 Pilatos ó el rigor de las desdichas.—

señoritas. ^otr
Recoletos.—A las 9.—Madrid

mar.—k las 10.— Adivina guión
las 10 3/4,—Zas extranjeros.—k las 11
—Madrid puerto de mar.

J&ráin del iiuen Retiro,—k

(
Mañana......será otro dia.—SI sueño ®
Chi.-S'M t .n^rt,. ,íí nrad,;

A las ^.—Mañana... . será.otro íogam- 
y suerteGnfT&TeíS de velocípedos y ¿Bonos 
burros.

16036
1458

Corre como muy válida la noticia de I 
que un dia de éstos se publicará el decre- | 
to estableciendo el patronato único de la f 
Inmaculada Concepcion para todos los I 
cuerpos del arma de Infantería. |

A semejanza de lo que en Caballería se | 
ha hecho con el apóstol Santiago. I

lé so'mbTa., üîègu'û la 
lofif ópticos de la ea^s.

hoy, en ; 
obasrvac 

luda de A
.ienís-

idddi á 
ms de 
i^ab^ro

A las ocho áñ 21” spbre O,
A las- does de la mima-, 30'’ «obr?;
A las cuatro de la tarde, 27” sobr-í'
Lu siâsfeia fu© de 33 ' gobro 0.
La minima., d©-16“ sobre 0.

I —Montaña rusa todos los días desdi Bn las im 
I 8 de la mañana á las dees, y de 3 de ht plata'por 
Id© haáta bis 8 de la noche. ïcoen ram

Gran Circo de Rarính.—-A las 4 Ifoa.-y medí 
la tarde y 9 de la noche.—Dos graji 
variadas funciones.—En ambas se k En la expi 
sentará la cada dia más celebrada paillon el az 
mima andaluza «La feria de Sevilla»,Kpllon y m< 
mada con varios atractivos y artisti»® de cerca 
sid'erados especialidades en su género, u factu ras, 
minando con la lidia de un becerrobiaciones. 
—Silla, 2 pesetas; entrada, 50 céntimoi. Sostienen 

Gran. Circo de Colon.—A las á.uctos qui 
• tarde y 9 de la noche.—Dos grandes «da y sus i 
riadas funciones, tomando parte en abo v espai 

¡ loa principales artistas de la compaíípa.alpargs 
i hermanos Cañadas, los gimnastas he Han tenii 

nos Secchi, Mr. Rosco con sus cerdos4m®rale8 ; 
presentación de la pantomima decóít*®®do cal 
bres andaluzas «La feria de Sevilla»,fe La harin 

nando ésta con la lidia de un bravobi® .se
ro.—Bn trad a general, 50 cesta.

MADKID, IMPKBMTA DU FOÍITaísET, LíSKíwjlÓgramoS 
.6 un milh 
El vino o 

-c—ido 89,288 
mnio de ] 

^Tn.378 loo T 
W|08 15.145. 
My En el vit 

• na diferejDE LA

COMPAÑÍA TRASATLANTICA de BÂRCELON
UREA DE LAi AHTILLÁS, HEW-Y08K Y VERACRUZ

CON ESCALAS EN
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION A PUERTOS AMERI

CANOS DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. y S. DEL F'AŒFÎCO
Tres salidas mensuales con las escalas y, exteusionés síguientes:
El 10 de Cádiz, haciendo antes la escala de Bareelons el 5 y eventual la de Mála

ga el 7, con extension á Tuxpan y Tampico,
El 20 de Santander, con ©ácala en la Goruña el 21, y haciendo antes las de Liver-.

pool el 10 y la del Havre el 15«
El 30 de Cádiz, coa escala en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona ©125 y 

eventual en Málaga el 27; con extension á los litorales de Puerto-Ricó y Cuba y 
Estados Cuidos.

Las salidas déla Habana para New-York son los días? 10, 20 y 30, y de New-York 
para la Habana los mismos días.

RETORNO.—Salidas de la Habana: el 10, con escala ea Puerto-Rice el 13, para 
Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El 20 directo para Coraña, Santander, Liverpool y Havre y combinación para los 
pUsQrtos españoles del Atlantico y para Hamburgo. Nantes y Burdeos.

Ei 30, para Cádiz y Barcelona y combinación piu'a loa demas puertos del Medi-' 
terr«neQ.

EI vapor BUENOS AIRES saldrá de Cádiz d 30 dft Julio,

Linea de Filipinas
CeN aSOALAS KN

Port-Said, Adesi- 'Udiembo y Singapoore: «errioiô A Do-SIo y Cebú y oem- 
âKamoheey BuMúire (Golfo Pérsico), .Zanzibar , y .Mozambique 

íoosts. Oriest-»'.: íá© A.t'ríca)-, Sïombsy, Gíslcuta, S.s.idor.t, Siduay, Batavia, 
'Hoïia Eonçf. Shaïsgay, Hyago y

S&lldas cada «emanas de Liverpool, cou escalas ea Coruña, Vigo, Cádiz 
üa-ftagena, Valen ida-y Barcelena, d© donde saldrán cadsx cuatro viernes? á partir de. 

d© Enero de 1832. , - v
De Kañila cadfí á partir del 12 d© Fnero 892.
KI vapor SANTO DOMiKGO saldrá de Barœbüs el 19 de Agosto.

LAS QUE HA8 OBTENIDO LOS PRIMEROS PREMIOS EN TODAS LAS EXPOSICIONES DNIVMÍ»*' 
Del gene 
©ha nací ( 
lenos que 
irte de és 
Las cons

Pídase el nuevo catálogo que se da
EN LA SUCURSAL DE MADRID,

23, CARRETAS, 25. S
^portado 
>e/en Jui

3 PARA «áu BOCA S
<SAKA Y HERMOSA, LA DENTADÚRA FUERTE,?
5 y no padecer Dolores de Muelas, usen el Elixir y los Polvos de ?

] KBBTBOLÏ^A >
1 que prepara el DR. ANDREU d© Barcelona. Su uso embîan- J 
Iqueee la dentadura, aromatiza ei aliento, calma el dolor de muelas y | 

fortifica notablemente las encías, evitando las caries y la oscilación | 
i^de los dientes .Exito seguro-—en bue-nas Fcí-'rnuy-cias. |

WPOTsNGlA
Doctrina novísima sobre esta en

fermedad. Folletos recientes testi- 
mr niados y prospecto.s de tonos 
prácticos con grandes enseñanzas, 
se mandan gratis pidiéndolos ai 
Instituto Celutur. Saúco, 13, ó 
en la farmacis, Carmen, 41, Ma
drid.

ANOS DE EXITO N 
p

^aa que h

CHOCOLATE ESPECUUir'
Con este título la Compañía Colonial 

poner á la venta en sus dos establecimientos,íg 
SSayor, 18 y 20, y Montera, S, un choc«ies de Ju 
verdaderamente superior y de preei»Aneiadas , 
glado, que hasta la fecha solo s© elaboraba d®h 525.30 
cargo para el consumo de algunas 
guidas de esta córte. JuilUlfi

Precio del paquete (400 gramos)..... l‘'?Sf’g^ decre 
Precio del 1/2 paquete (200 gramos). 0*88

Line- Buenos- aires
CON aSCALAS EN •-

SáNTA CRUZ DB TayíQHIF.D Y
.rtieudo de Marselia, con escalas e/' ííapceiou», Má laga.Seis V -..•jes reyuUrc Î- p: 

Gádi*.

Línea de Ferna .ado Fóo
CON ESCALAS EN

____  . RIO DB ORO, DAKAR Y MONROVIA
Seis viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz,
LAS PALMAS,

Servici*''S de Africa
LINEA DE MARRUECOS

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Málaga, Céuta, Cádiz 
Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagan.

SERVICIO DE TANGER
Salida d© Cádiz todos los lunes, miércoles y viernes, y de Tanger todos los mar 

tes, jueves y sábados.
Éstos vapores admiten vargí con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes U Com

pañía dá alojamiento «1«? .-.ó no lo « tcabi muy e-smarado, como ha acreditado en su dilatado servi
cio. Rebajas á familias. Precios c nveeeionales po’’ camarotes de lujo. Rebajas por pasaje de ida y 
vueha. Hay pasajes paia VL nils a ¡iré.',ios especia es para emigrantes de clase artesana ó jornalera 
«on facultad de regresar g’at s dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar la^ mercancías en sus buques.
Aviso ímpr^rtante.—La Compañía previene á los? señoras comerciantes, agri- 

enlteres é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos 
desigoen, las notas y mucstr.O;- de precios que con este objeto se le entreguen.

“ Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo 
«cTvides por líneas regulares

Para más informes, en Madrid Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta 
del Sol, núm. 10, Madrid.

COLOCANDO, 
.«bre la muñeca izquierda el E#- 
eudo I cbrilu^tt uBueriean» 
de miax, se curan rápidamente 
las intermitentes, cotidianas, ter
cianas y cuartanas, Cura asimismo 
la fie re amarilla, siguiendo la^' 
instrucciones de*, prospecto y es ne
cesario á cuantas personas se tras- 

I ladea á América y Ócceaaía. Re-
-dio seguro. Véndese á 3 pesetas 

j las principales farmacias 
en todas ^O^iO.siíos con des- 
y droguerías.- - , mayor 
cuento en los pedidob . " Gai
en Madrid, Compañía íberv 
versal. Preciados 5?. y Sálairan 
ca, farmacia del Dr Cereiiis, Rur, 
45, que remite también á correo 
vuelto un solo E»,'Si.í4o, enviando 
su importe y el frauquei; par£ reci
birlo certificado.

Fábrica de guantes
Confecciona con los productos 

más superioraa.—Especialidad en 
medidas.
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Q S VENDE PAPEL por mayer, 
*^en la Admimstracioa de ©ate pe- 
riódico, San Marcos, 30.
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FABMACIA DE SAN GIL, GRANADA Auíl 
Quinina dulce,—Esta preparación, de indiscutiWqg

PTi la terapéutica infantil, permite administrar la <I“’®u^biica SO 
os casos en que se encuentra indicado, sin qoe el ^nnnpinn 
sea ya un obstáculo para su empleo. Se expende en 
tienen diez papeles, y cada uno diez centigramo ; del ©St© de 
•le quinina. Caja, 2 pesetas. Solución de creosí^^^H los C 
compuesta. Es el mejor balsámico y superi r á c/^9ptO8 y 
y pastes pectorales se conocen. Modifma Vf-ntajosí*’’^í&áacién 
por su uso: tuben-ulosis, sudores colicuativos, dJspepS^,j(hd© ^qq 
inas estomacales), gastralgias, laringitis, bronquítico Art. 2.° 

catairos bronquiales y pulmonares, y la tos por segum 
rebelde é inveterada que sea. Frasco, 2 ptas. VeníL • 
R. J. Chávarri. Atocha 87; D German Ortega, Leo0)''j ¿^ _
chor García, Capellanes, 1 duplicado, principal, y c® CCefient 
les farmacias y droguerías de España. ^-^'Cacion

m co
S ci ® s

BB^LAS
AS ¥ VLTBAMABXBOá.

OK .,d(Ú# íi -fí •. >. -í:

®3 tí 
ti g

de la Puerta del Soí, 15, pral, qne dá p-reak** p LoS Cat 
á 1 ipi, sat- nes y céfiros á 2. hdos y lanas á 3. MV eab>irán Cla 
surachs á 8, paños L/on á 16, Wiantelerí.íS - 2’.t ' Leg ¡^Art. 3.’ 
70; surtido en O'el pe‘fum«-na. vinos, aih jas, - ’ Aneáo r
precios baratísimos.-ISIDORO CARCEÁ. _ . --^itales 

' XíA EMPBISB.A ABU -- - T<^^Aercio
Log pri

:>E D, RIMON DK.Ña'í
Sóguada. ódi«á3i¿

,Se venée.á 'TRES pesetas en la« oñeiuaá d©^ ki
Sditorial, calle de Mendízábsl, núm. 'M, hotel: eu ? 

librería de Fé, Carrer» de San Jerónimo, súm, 2 y 
otra? d® la« principales

,Pán cor 
„ j^isueldo

le ©ncarga d© is iusordotí de Ies Anun^-^dí^ridas 
Noticias y Cnmunio^doí en todes los psí?i“TTj r«dtricui{ 
pitalyprovihdii<^c@í5 nm vesiá-i» 'í^" i alum 
úterese^s ,.

Pídanse tarifas, que se reiaiten á
6o ©íihrá por mese», uriíseiitede lo» „

íe «sucarg^a de la lardos
.A
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